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'\ SUBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

B.."-SE AEROXAVAL DE SA~ JAVIER

<:emisaria..

Autorizada esta Base Aerona,,-al para
la adquisición por concurso de propo
lIikiooes libres de málIuinas r heITa
mientas con destino al taller de esta
Base para efectuar cualquier repara
ción de aparatos o elementos dtl éstoli
cuando dificultades de transport~ no
ucúnsejen enviar dicho material a la
casa constructora, por un importe de
ciento ochenta mil ciento sesenta :r nue·
ve p e s e t a s ('OD veintitrés céntimos
(180.169,23), ~ hace saber a todas aque
llas personas a quienes pudiera inte.
l"t~sar, por el presente anuncio que este
concurso se verificará en la J cfatura
de eita Base Aeroa\-al, a las once ho..
Tas del día correspondiente pasados
veinte días naturales de la publicación
de este anuncio en el último de los cua·
tro periódicos oficiales, "Gaceta de 2\la
drid", "Diario Oficial del ;\linisterio de
la :\Iarina" v "Boletin Ofleial" de las
provincias o(Ú~ :'Iladrid y )Iurcia, que lo
publique. o sea al dia siguIente del
plazo antes fijado. siempre que no lOea
festivo.

Las condiciones facultativas así co
mo las legales o de derecho le enCOD-

trarán a disposición de quien la. $0
licite, en días laborables, y a hora.
de oficina, en la Intendencia de la Je
fatura de .'hiación Xa\'al C\Iinuterio
de Marina) '!i en esta Comisaria.

La presentación de pliegos podrá ha
cerse en loa plazos marcados en lal
condiciones antes citadas en esta BQs~

(a la J'.lnta constituida en el 68 del
concurso). en ~Iadrid, en la Intenden.
cla de la Jdatura de A.iaci6n :Xaval, y
en Barcelona, en la. Comisaría de la
Escuela de Aeronáutica ~aval; en ei
tas dos últim<ls dependencias cinco
dias antes del fijado para el concuno.

San Javier, 24 de Julio de 1935.--El
Comisario, José Sernt.

S-19~

ADMINISTRACION PROVINaAL

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
RIDRAllLICOS DEL GUADIANA

Información pública sobre las tarijas
de riego con agua del Pantano del
Estrecho de Petlarroya, en la pro- ¡

vincia de Ciudad Real. l'

Por Orden comunicada del señor :Mi·
nistro de Obras públicas, fecha 2~ de ,
:J[ayo de 1935. han sido aprobadas las
tarifas por hectárea de terreno rega
da con agua del PantaDO del Estrecho I

de Peñarroya. I
y esta Delegación, eD cumplimiento I

de las disposiciones vi.genles en la ma
teria y haciendo uso de las atribucio
nes d.elegadas que l", están conferi
das, ha dispuesto abrir iriformaciún
pUblica sobre dichas tarifas, dt:.rante
un plazo de treinta días naturalE.:s a.
contar desde el siguiente al de la pu·
blicación en la GACETA DE ~fADRID de
este anuncio y la nota·extracto que <:l.
continuación se inserta.

Durante dicho plazo y en las horas;
hábiles de oficina. Se admitirán en esta
Delegación y en los Ayuntamientos de
Argamasilla de Alba, Tomelloso, Campu
de Criptana r Alcázar de San Juan.
las reclamaciones que contra las men
cionadas tarifas presenten las Entida~

des Corporaciones o particulares, fu
turós regantes, que se crean perjud1
cados con la aplicación, en su dia.
de las mismas; debie;ldo presentarse
éstas debidamente reintegradas con
arreglo a ]a vigen te ley del Timbr~, :r
razonando debida y suflciente'lUtlute el
motivo de ellas.

Ciudad Real 11 19 de Julio de 1935.
El Delegado, :\icaoor Rodriguez Fer·
nández.

SOTA-Ex,nUC1'o

La in formación pública a que se r<!
fiere el anterior anuncio 'Ji la ¡molleU
te 1\ota, tiene por objeto hacer saber
a los futuros regantes con agua de l.a
embalsada en el Pantano Estrecho de
Peñarroya, que las tarifas de cOnsumo
por hectárea de terreno aprobadas
por la Superioridad, lIOD la$ sigui.D.
tea:
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SUBASTA YOLU~TARIA

Se saca a pública subasta voluntaz-l.a
la casa número 12 de la calle Juan
Pradillo, CU)'O acto se n~rificará en la
Notarla de D. Arturo Pulín

l
calla d.

Fuencarral, 18, a las once ael día ~
del actual, bajo el pliego de condicio
nes que estará. a.puesto en d1cho d..
pacho, todol loa dial lahoraht., de
once a doce.

El Xotario, A. Pullil.

SOCIEDAD IBERrCA DE CONSTRUC
CIONES Y OBRAS PUBLICAS

De confonnidad con lo establecido en
el articulo 11 de 10$ Estatutoi... con.-

en sesión celebrada en el odia de hoy, r yoca a los señores accionista¡ da (jit~
en cumplimiento de lo dispuesto en el Sociedad a Junta general ordinaria.
artículo undécimo de IOi Estatutos so- que tendrá lugar el día 15 de Agoato
eiales se conyoca a Junta general eX- l' próximo. a. las cinco d2 ia tarde, ~
traordinaria a los. señoreli accionistas, :.\Iadrid. Hermosilla. 25, para examinar
la cual se celebrará el día 12 del pró. j la Memoria y aprobar el b¡¡lance Id
ximo mes de Agosto; a lal cuatro y' ¡ como la gestión del Cons.;;jo de Adnii..
media de la tarde, en el domicilio ao- nistración durante el año 1984.

: cial. calle de O,Donnell, número 7, y MadridJ,,19 de Julio de 1935.-El Pr..
cu)"a Junta tendrá por objeto decidir aidente. Ulrlo¡ G. ROth.OI8. v sa

usi debe aumentarse el capital _oda! • .A _

tres millones de pesetas.
Para la asistencia al acto se recuerda

lo dis.puesto en el &.rtículo 18 de loa in
dica-dos Estatutos sociales.

}Iadrid, 8 de Julio de 1935.-El Se
cretario general, Manuel Rosende.

X485ó
mlaos DE PREVIO PAGO

··--""l+O<i'~O<l>--_.

P-56S

La zona regable abllrca los términos
municipales de Argamasilla d~ Alba,
Tomelloso, Campo de Criptana y Al
~ázar de San Juan.

Debe hacerse obseryar a los usua
rios de esta obra, que <:on el abono de
estas tarifa5 al hacer uso del agua una
v~z terminada su ejecución, quedan
cumplidas la~ obligaciones que la ley
de 7 de Julio de 1911, 118lnlada de
Obras Hidráulicas impone a lo. usua·
rios de ellas. '

Ciudad Real a 19 de Julio de 1935,
El Ingeniero Director, Joaquín :More·
no :\lusso.

En virtud de lo acordado por ~l Con
lejo de Administración d" ~ita ItDtidad

S. A. DE ABONOS l-IEDEM..-MADRID
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THE üXIüX MARIX1-: AXD G};XiR.-\L IXSURAXCE
COMPAI\T LDUTED

<:cMPA.5;iA J;.;aI.E!>A DE SEGUROS

Domicilio social: 11, Dale Slreet; Livupool 2.

Dele~ación general en Eipaña: FontaneIla. D.-Barcelona.

F. Ferrer Romaguera, Delegado general.

Cuenta de Ganancias 11 Pérdllla.s en 31 Diciembre de H134.

<'!l. p.

Vnidos ;}' en el Can:ld:i. En todos los de
más casos, se ha utilizado la cotizadú"
~orriente del cambio para la conversión
de monedas de Ultramar.

1.5~2.616 :8 6

DELEGACIOX GE.."\ERAL E:..; ESPA..·(~"A

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1934.
f ch. p.

PBs&TAS

156.258,91

326.277.50
9.983,96

87.691,08

Saldo de la {,lienta cieI año último .
Intereses, dividendos J' ren-

ta(. etc 49.il8 6 O
Menos impuesto de utilida-

defl 11.(U4 6 1

B.ne/icio fran&po~tado:

De la cuenta Ramo Jilarftimo .
D. la cuenta Seguros GCDl'rales .

~'.~ .

215.377 13 9

38.703 1'1 11

23.000 O O
2.409 O 3

279.4Ql) 18 11

ACTIVO

Efecti\'o en Caja y Bancos '.••

Valorls mobiliarios:

Fondos públicos del Estado espafioI.. .
M-obiliario e instalación ..
Saldo activo de hu cuentas con la Agencia .

Deudous diverso.:

Intereses yencidos........................ 4.217,10
Varios deudores , liQ.ClS4.84

63.301,94
Depósitos sobro) averias...................... .... ...... 1~5A44,OO

PASIVO
ch. p.

23:2.i47,78
836,13

58.650,36
404.025,87

i18.9>57,84

95.284,17
35.581,11
73..561.6~

45.549,96

187.197,82

Reservas técnicUl:

Para riesgos sobre primas en curo
so (sin deducción de la porción
reasegurada •. , , ..

Para siniestros pendientes de Ji.
qui dación O pago (neta de re-
aseguros) .

DoEBE
PESETAS

2,04.426.96

Reservas técnicas en 31 Diciembre de 1934:

De riesgos llobre primas en curso. 45.549,ij6
Para averias p~ndientell de liqui-

dación O llago.......................... 187.19i,8~

~32.747,78
Fondo le¡alllara flu-ctuación de Va!Qrlli•••.•.••.••_4 .6.4.70.a&

AYerí~s pagadall ;}" gastos para su arreglo, de·
ducidos recobrOll y resarcimientos............. 180.263,58

Gastos d. Administración:
Ga~t?s. general&IIo. .
ComISIones .
Impue¡;tos .

!PASIVO

F. Ferrer Romaguera. Delegado general.
Por el presente certiilcamos que hemos comprobado este

Balance COn l-os libros. cuentas y otros datos de la Dele
gación Española y que en nuestra opin~ón, según ¡e pone
de manifiesto en los libros de contabilidad, )" de acuerdo
('on las ex.plicaciones e informaciones que n-os han sido
facilitadas, dieho Balance demuestra con fidelidad la 51·
tuación -de la Delegación Española en S1 de Di.-ciembI"$
de 1934.

Declaramos que hemo~ obtenido cuantas exp!icaeionet
y datos hemos &olicitado.-l\Ic. Auliffe, DaYis & Hope,
Chartered Accounta·nts (Censores de Cuentas).

fiuenla de Pérdidas y Ganancias.

Reser....a para fluctuación de "'alores............... 22J19i,20

Saldo PRsiyo de las cuentas c~m la Agencia.. ,
Varios acreedores .
Dirección general .

38.013 15 5

3.789 9 O
2:~ 15 2

15.000 O O
222.663 14 4

2,9.490. 13 11

1.105.804: O O

51.550 () Ü
261.152 1 9
10.137 O O

509 lí 2

123.463 4 i

163.;.0') O O
:::OO.UOI) O O
100.000 O O
174.436 :3 5
536.1tt1 5 9
42.300 O O

13.:;76 O O
222.663 14 4

1.552.616 8 6

Capital emitido; 65.40{) ucciones de r 20
eada una, o sea f 1.308.0UO, del <cual se
han desembolsado f 2-10 por acción ..

Fondo de reserva ..
Reserva para inversiones .
Acreedores yarios .
Fondo Ramo Marítimo .
Fondo Seguros Generales .
Re~erva para siniestros pendientes (Cuenta

Seguros Generales) ..
Cuenta de Ganancias }' .Pérdi.h, .

Dividendo (menos impnesto
de utili dades) autorizado
por la Junta general J' pa-
gado en Junio de 1934...... 22.808 ti II

Dividendo Q cuenta (menos
impuesto d e utilidadell)
pagado en Diciembre de
1934 15.205 10 :2

Balance en 31 de Diciembre de 193-t,

Capital autorizado: í5.000 acciones de
f 20 cada una =: í: 1.500.000.

ACTIVO

In Y('l',]ones __ .
Pru¡;jeuauf:s y arrendallliellli.. :i, a ~recio

de coste, menOs amortiz:élt:ionc:s .
Deudores varios .
Interese!! vencidos y no cobrados .
Sellos de correo ..
Efectiyo y letras en poder da banqueros y

Caja ..
NOTA.-Para los efeeto~ de estas cuentas

se ha utilizado el tipo de cambio de dó-
lares 5 por libra. en la ü¡sación de la,
Úlnr¡icnes ix1steDtes en los .E.itad.o&

Rcmuneraciun del Consejo de Administra-
ción ..

Crtuitos dudosos '" .
Reserva para pensiones ~ .
SaJao a cuenta nue\·a .
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PESETU

Amorti:aciones:

De rie.ios lobre primas en Cur-
ao 48.659.:lP·

Mobiliario e instalación .
Saldo a Dirección general. .

Para averífls pendientes de liqui-
dación o pago....... 214.706,70

485.651,09
:W.835.83

17.609.80
10.802,5;.)

27.15

812~92.4'

X~86S

261.365,9~

546.599,63
60.948,54

Impuestos y derechos de póliza _ .
Intereses net'Os. producidos por valore. en

Depósito y cuentas bancarias .
Derechos de certificados de ¡¡verias ..
Comisiones prescrl ras.• " ..

Pdmas de~ ejercicio. netas de anu-
laciones y relornos .

Meno. descuentos o •••• _ .

812.292.44

3.327.98
185.055.48

HABER

Resen'a6 técnirus del ejercicio anterior:
r

Al:DIEXCI\ TE~n;T()i'{I:-"L

DE :.LU'lH1D

Don Rnm:m S::"ma,t: ril' TL" :1'1, (¡!J.
C'!al de S:da de la :\i1"i!~... nvja tt.'¡~i·4:'I
¡'i::1 de ~f¡-¡(lr"¡(L

C()rt~fi,:'o: f)~!t" {"n 1i)";' ~:l!:qS s~··~lJi·I,;~

por D. R:c:a-;:do I:¡lj,:·í,:,~~.·~ ¡~,"'di:i j' In
·~Ofl(l JI~~:·i:1 l~~\·;.'!jl',~ r::~.'~-:!',". :-'lj\~l':..~ ,!¡ ...
\'()j:,<~J. ~.i· 1J~1 d¡~'1:ld(r :;1 "',~,·:¡~~·¡li·;,l. ('l;
~-',):" t·'-···:l~';··'::·~·I::'nt') .,' : ;!:'~~' ~¡:~;~(i."i-

th'a. son <Id knOl' 'l:-:;l:i('n[t':
'!I~~-n, .:1. ~~.• j :\,~!q. id d ~' (1\' .~:ii¡'-\

~: e 1!)':5.
Yis:n el il1~('in ,}~~ (1;\.(, ..... :,"' "~l','. ~,11-t.'

...·')1.· ¡'ll""!C,"",') (".,];,;':.;;, ('-1; '(.) "j":'>:':'I""
.. "", , ", '. t """. " • , ...... ,

~lc prinH:l~a in:-"~i!l:'i:l !1¡'¡~:i!~~'''~ 1:~, it..~ ~rl.":'

1~e est:l t·nI~¡~~I1. ~inl~"...; d:'i I !:....;i 1<:, , l~t:

P~d~H·¡(). por !). :~~i'~I·J'(>. 11:'1 l:-:'~~~i'Z ~~l.·~

din. crnrh.'adll. '·~·~·:n{' dt.' t':!;~;n~~I!":~;1 .ip
J'l ¡"'IS'1 r"')¡'(I~'''I~I'L'''¡j' ;.()n .·1 ;)".'1/"'.'_: ., (.. ... I ."'" ~ ,, ,'1 '.' "~' ... • " : .~

ílnr D. ;\n!f1i1¡(J ~ltll";;'!';',II:1 \. !,;:~Z 1',\11. t' ..

g';-~l V dcf(la1d:{~(J ndr ('1 i.C't!·:l¡:ll 'l. ~ l'-t',

:\n!~n¡o R'~J¡'linlin, ,."., ¡¡,,¡J.I ',:;;1'!" n;
\*e11r's rab~·!l()s. CnY;'IS ·:i:TPn--'!'t~1\·:;1"" ni"
("onsl:ln~ en ig-ih)T·;,lio ~·,i·;I:!4.·~·~). (;..¡.,.!:~ ..
¡':¡ria en r'¡,]wldia. ,,¡ent!;) p¡:rk ··1 :\~i

r:iskriü fisrnl.
Fallamos que' r"t¡:~·.:\n le> Lt '!c111;l;1\1::

0(.- dh·or("io ¡lrO!j:il\';l~(! P()i~ el ~':'\~"u

l"Hlc.- Sr (il' ¡'l,r, '''' " .. ¡',,"'!)rL" ,1-
¡;:'es;'nt:)(:iún' ¿¡, D."i:~,:;, !·.¡oil".l:"i:u~·1.
Ikdin. COP.tr"fl SIl CS:;{)-':;l (1, .i:;¡ \¡:1 <:!
RivL'!les C~llll'II ..... r!(·:·~L';:]('S ¡¡,'('h:,':' ';
de-clal":'lI:;os h,¡!;er IU.~;I'- :1 !<l ;li~":!"!<l
vincular de dil'hos n:;:tl'::;l.[,i" ¡:I)1' :"

C:111Sa 12 dt·¡ ;l"li('u!o :V '¡L' 1:1 !.\. I~d

Di\'o~'cio so]¡::.::t;;d~l ~or !u liD. k 'dc:!Oo

do por este Banco en 11 de Julio de
1930. en repr<:sentación de pesetas no
minales 10.000. en 20 cédulas hipoteca
rias 6 por 100, números g¡ .220 a 23.
171.215 B 18. 229.i92 8 800. 263.32R Y
685.8jO a n. los tres a favor de don
Fernando Fernández Fernitndez. se po
ne en conocimiento del públi{;o de COil

fonnidad con lo dispuesto en el aruC1l'
lo 40 del Reglamento de cuentas co
rrientes para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro
d.el plazo de dos meses, a contar desde
la inserción del primer anuncio feclla
15 <lel corriente. hacirndose presente
que, expirado dicho pl:'1zo sin reclama-

r ción de tercero. se exne(J;rá nue\'o res
guardo duplic:::do. quédtHldo anulaclq d
primel"O y sin respon;;aLJilidaj para l'S

te Banco.
~ladrid. 25 de JuJ;o d~ HJ::lj.·-EI Se.

cretario, Elluaruo L{;c:~r:.: :r ).fl'n:!l'..:.
X--:~x(jO

ESPAxOLA OE PEFr:OfL-\.CiO::\ES
y POZOS. S. A.

BANCO HIPOTEC.\ RIO DE ESPASA

D<' ('onformidan l"on lo (I¡:-;pupsto ('n
€I ;¡rfn:lo 14 de lo" Esl:l!uln;; de (";t:1
Soeie I;!CI. se ('on\'O(';) ;\ los sl'ñc,"'l's :'l(~

cjoni"ta" de la mism:J :1 .1;·n:;1 ;':':'1'(';-;11

orrl:naria. qllt' tenllr:'l 11Ig:lr en e';t:l ('<1

pilnl. y !'n su domiri'io 'O"::!. ;¡ bs
seis dl' la t;lrrlt' del CE:l ~(. r:e .'.:':(1' lo
P¡·¡')xitnr•. :1 r:n ;1,· f'umplir !0 d'spu("
lo en el :lr"liculo ~~ ,1 1? los dlw',), Es
t:ltu tos.

:-.r:drid. 1~ d<- Ju!ic, (le En;). --El P:-(',
sidcr:!e. Jnsp '\bnuel Dia" p,;e!n

X-<~':-;;)7

Habiendo sufrido cxtn1\'ío los res
guardos nlllllt:fo 3(j .(j:!fl. expedj rlo r' or
este Banco en 2:l d~ :-'I:l~'o de En,. en
repl'esenlación de pc,;et:J.' nOmil1;lks
3.500. en siete cédulas hipot<.'("arias 4
por 100. números 87.876 a SO y 2cl,),3f¡-t
a n.>; número GCA 17. expedirlo por este
Eanco en 1." de J:.I! io de UJ:;o, en r.e~

presentación rle 18.QOO pesetas nomina
les. en 36 cédulas hipot'~f'nrjas ;) por
100. númern~ l1.4fi~ a fi9. :l9~~7. l~S.(i:!O.

U1.581 a 83.207.9:,7 a (\1. 2~O :>,;..¡ a 70,
3G7.:)9:{ a 98. 53i.8(jG. 8(1'~.21'!l n !H¡ y
1.188.008 a U9; nümcro CG.:.73, expctli-

Renta con relacióo a los del tabaco de
las otras procl-dencias. a juicio del se.
ñor )Iinislro de Hacienda, a cuya re50
lución loe sorneleran estas compras.

Los precios se fijaran por una Co
mi:;ióll integrada por un Representante
de los cosecheros de las Islas Canaria!l,
por olro dll la Ci1mpañia Arrendataria
y UD tl'recro designado por la Repre
sentución del Estado cerca de la misma.

Los co:.ec.heros de Canarias que foro
mulasen ofertas habrían de ¡:;onerse de
acut:rdo para la de:sign3<:ion <le su re·
presentante en dicha ComiSIOno

La Compañia se resen-a 14 fs('ultud
de no adq.lirir en su caso, cantidad su
perior a los 100.000 kilogr~"TIos previs
los en la e1;Í'1suJa 11 menciohada d~ su
contrato Lon el Estado, pudic ..do de· ,
terminar. si ha lugar a eJlo. la.) centi
d.'"les qu P hubiera de cont'''lt~,.. con el
<lfcrcntc u oferentes, cuyas t)lcl¡.;üskio
ncs a(·'-'pte totalmente o en parte y re
c!H1zar la:- que cr(;s eon\'cn: .....:te.

:\[;:Hldd. 25 d~ Julio de 192:>.-El Di
recto:' (jer~!llc. Luis de Albacete.

X-SS3!

COMPAxIA ARREXDATARIA
DE TABACOS

DELEGACION DE HACIE..~DA
DE LA PROVINCIA
DE GUADALAJARA

A los efecto~ de 10 prevenido cn I~
clausula 11 elel ,'ü,(ente cOlllr¡;to entre
el Estado y la CoiiJpali.a .-\rrenlia¡ana
de Tabacos recibira esta a lwrlir' de
l;>, publicación de este anuncio 1';,tSl:1 el
dia 15 de Se•. til'mbrc de l!7;ij las ofer·
tas que los costtherns de Call;,¡ria.~ puco
d:m hacerii.! de Lahaco produci(~() (;0

aquellas islas, jusiifícando dclJiJalJlen le
haber sido cosech:Hlo en ellas.

Las propos:cion es rCS¡¡l't: ti \ as debe
rán hacerse por escrito al DirccLor Ge·
rente de la Co;npañía, ent"t~;,(tmdolas en
las Oficinas de la Direccion de la Como
paiíia, sitas en el número 5, de la calle
ciel Barquiilo. ot'!l )l:adrid, y de!.Jcrán ir
acompañ::Jdas de muestras por dupli
cado. con peso de unos dos kilogra
mos cada mUl:~tra del tabaco que se
ofrezca. En las proposiciones se espe
cificará la can tiJad de tab<lt'o que el
proponen le podría vender a la Compa
ñía.

A tenor de la mencionada cláusula
la Compañía adquiriría el tabaco sólo
en el caso de que el ofrecido no des
merezca en calidad del que se viene
comprando en ei exlranjero, y si los
precios 110 fUeran perjudiciales para la

Intervención.

Sucursal de la Caja ¡reneraI
d. DepÓ¡¡;itoL

Habiéndose extraviado el resguardo
justificativo de la constitución del de
pósito necesario con interés. de 1.1.JU
pesetas. con:.ti tuido en esta Sucursal
de la Caja general en 2 de .. Septiembre
de 1930, por D. Eduar<io :\la laguilla, en
nombre de D. Teodoro Madrid Sanz, y
señalado ccn los nü..neros 1 de entra
da y 266 de registro. se nace público ;
para que en el término de dos meses
pueda ejercer la oportuna reclamación
Un tercero a quien interese, de acuerdo
Con 10 prevenido en el art~culo 35 del
Reglamento de la Caja general de De
pósitos aprobado por Re~¡) decrdo de
19 de :'\ovieIIJbn~ de 19:¿fI.

G!.1adalaja r a. !I de Febrero de 193;').
El Inler'ventor (ilegiblc).-Yislo bueno:
el .Delegado (il.cgible).
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ra, sin (]~lJracjL.n de cullJ3Lil¡,!:.J:] y
sin ex;¡resa imposidón de las cüstus
proc.:sales. ;:00 todas las demás conse
cuencias jurídicas que de t:lles de;-1a
raciones Sí: deriven, cumpliéndose uno
vez firme esta ~entencia lo dispuesto
en el articulo 59 de dicha ley.

Devuélvanse a su tiempo los ::lutr¡s al
Juzgado por- !j:~diu de cCl'ti.5cacirín y
carta ordl'n, para que SI? Heve a efec
tu !o resuelto.

Asi po,r ~sla nuestrD sentend<!.. que
¡por la rebeldía de la demanda. Si? no
tifiá.ra en la forma prevenida en el
artículo 769 9c lJ ley de Enjuici:l!nif'n·
to cidl, lo ~l(.'llunciamos. mandmnos y
firmamos.-:\f. Pérez Crespo.-P3~e:.:!:l1

Domenech :\larín.-José Ar:1gon~s."

y para que conste y pueda tener lu
gar su insercióo en la "Gaceta de :l-la
drid", expido el p:-t:sente que firmo en
::\[adrid a 18 ~e Julio <le 1935.-El Ofi·
cil.l, Román Sanmarti de Terán.

X-3867

AUDIEXCI). TERRITORIAL
DE :l\lADRID

Don Enrique Co\'ián Frera. Oficial
de Sala L-etraao de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala primera
de lo Civil Ce esta Audiencia territo
tial, Relatoría· Secrewria de D. Joa
quín Gar;-igue:s, se tr~:nitan unos autos
seguidos J.I o r doña Angela Salvadora
de Hoyos con D. Iritz Istvan y el :\fi
nisterio fiscal, sobre divorcio, en los
cuales se ha .c:ictado la sentencia, euyo
t'ncabezamiento ypo rte dispositiva di
cen así:

"Sentencia número 183.-& Madrid
a 12 de Junio ;fe 1935.

Habiendo visto la Sala primera de lo
Cidl d-e esta Audiencia tel';itorilll los
::tutos iniciadcJs en el Juz3ado cíe! pri
mera instancia número 4 y segui.dos t:n·
tre partes: de una. como demand.all1te,
doña Angda Salvado.a de Hoyos Ló
p<!z, de Veinte años de edad, natural
de Buenos Aires. en la República Ar·
gentina, y domiciliada en Jladrid, re·
presen tada por el p.ocurador D. ~Ii·

gue1 Sanz Cabo :r defendido pü<r el Le
trado D. Cristino Jiméilez Escribano, y
de otra, como demandado, D. Iritz
Istyan, de treinta años de edad, natu
ral de Hungrí.a, per~odista, hijo de don
Amador y de doña Grisela, de ignora
do domici1io, habiéndose entendido el
procedimiento por lo que al mismo res
pecta, con los estrados del Tribunal, y
en cuyos autos es part~ también el
),Iinisterio fiscal, sobre divorcio,

Fallamos que debemos declarar y de
daremos pOT la {:ausa octava del al'·
ticulo 3.° de la ley de 2 de 31arzo de
1932, el divorcio <: o n disolución del
vinculo contraído entre doña Angela
Salvadora de Hoyo~ López ~" D. Iritz
Istvan, al que declaramos culpable y
1<) imponemos 1a s costas, debiéndose
cumplir a su tiempo lo dispuesto ~n

el articula 69 de la le-y antes <:itada.
Así por esta nuestra sentencia, qae

por la rebeldia del demandado, se pu
blicara su encabezamiento y parte dis
positiva en el "Boletín Oficial" de la
pro,,-incia y "Gaceta de 1Iadrid", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Temes.-José ;ylérrdez )."ovoa.-Pe-
aro Xavarro. - :'fanriqtJe Mariscal de
Gante..-José Ariar. YHa.

Publicacioo.-Leída y publicada ha

sído la sentencia que antecede por (-1
Sr. D. José :.\Iéndez Xo,,"O:'l. ),!agistrado
de la Sala pri.me-ra de lo CiYil de estB
Audiencia territorial y Ponente que ha
sido de los autús, estando celebrando
sesión pública en el dia de su fecha,
de lo que, como Relator - Secretario,
certifico. - }Iadrid, 12 de Junio de
1935.-Ante mi, P. H., Licenciado An
tonio Bermudo."

y para que conste ;'" en cumplimiento
de lo mandado pUf-da tener lugar su
inserción en los periódicos oficiales.
por lo que respecta al litigante no com
;pa,recido D. Iritz 1st\'an, extiendo la
pre~ente que finno m ),Iadrid a 21 de
Junio de 1935.-El Oficial de Sala. En·
riqu<.' Coyián.

JUZGADO DE PRI\t:ERA INSTA..."'iCIA
NUMERO 2, DE BARCELONA

En los autos de juicio decIaratio de
mayor cuantía proülüvidos por doña
Maria del Remedio Terrés y Prat, con
tra D. José Belh'ehi y Llagostera y
otros, se ha dictad!) la sentencia que
copiada en su parte necesaria es como
sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Ba...•
celona a 3 de Julio de 1035. El se
ñor D: Guillermo de Espona y de En
tramtasaguas, Juez municipal del Juz
gado nú...'11ero 2, &ccid.entalmente en
cargado del de primera instancia del
mismo; .istos los presentes autos de
juicio declarath-o de mayor cuantía
sobre cancelación de .cargas y gra\-á
menes, promovidos por doña ),rarla
del Remedio Terrés y Prat, sin profe
sión. domiciliada en esta ciudad, re
presentada por el- Procurador D. Car
los Pla,nchería y Tarragona, can la di
rección del Letr2do D. Enrique Lan
franco. contra los Sres. D" Jose 8ell
\'ehi y Ll<lgostera. conocido que era
por Bel1yehi .Y Casadevall; 1'. Isidro
:\luxachs y Font, D. Juan Yall-honrat y
Soler, D. Jaime Cuadrada y Camilo,
D, .losé Jloliné Fusté. D. Ramón :'orara
de Riber de Segarra, D. Gabriel V¡dl·
hour-at y Casas, D. )-lelchor de Bru
guera y de Gispert. doña Eleonora ~ra

ning; los herederos de confianza que
fueron de D. José Bellvehi ;}' Casade
.ail o Llagostera; D. Ramón Bellnhi
y Fábregas; los Sres. D. Juan, D, Jo
sé doña Gertrudi$, doña Emilia, do
ñá Eula:lia, doña Francisca !BeIlvehi y
Xegre; doña Francisca Bellvehi; se
ñores albaceas que fueron de D. Pe
dro Borrás y Font; doña Teresa Tu
gell, viuda de Borrás; Sres. D. José,
doña Dolores, doña :\IanucIa, doña T~
resa y D. Antonio Borrás y Gili y los
sucesures v derechohabientes de los
mismos e interesados en las i,nscrip
ciones de los dominios v derecbos de
nominados inCiertos, .cargas y gra
\"ámenes que constan en el Registro
en relación a las fincas expresadas, to
dos ellos de ignorado paradero, y en
representación de los ausentes que es
tuvieren en dichas condiciones con el
Ministerio fiscal, contra el )Imisterlo
fisc.aI. todos ellos, excepto éste, repre
sentados por los estrados del Juzgado,
por razón de su rebeldía; y

Resultando que .". etc.:
Fallo 1.° Que debo declarar y de·

ciara extinguidos por prescripción :tos
gravámenes ). cargas siguientes:

A) La mención que consta en la

f

inscripcivn primer:l y :.·11 01 r:l~ ~1Jce
sinls relalí\'as a un:o: C:iS'I. sita. en la
calle de] Parlamento de esta clUdad.
en la que tiene :;cñalad·) el nl:merl,)

1-1, cuyo ~o!ar- es de superfi,~ie 7.U¡2
palmos. 50 céntimos, b(¡ui"'ai¡;ntes a

1
I

282. rn~tros ocho C~n~í!ll~t,os cuadra
do~. h:lGando en Ju.. d) • flor frente,
Xoroeste con la referida calle del Par
lllmento:' po, el Sudoeste, con la casa
número 1~ de Ia p:'opia !'21k po:' la
espalda: Sudeste, con D. Pablo lka
m1lat o l;US suceSO'l'S..; 1~()r j;;, izquier
da. Xordeste, con la casa nümero 16
de' la propia calle, que pertenece :J la
herencia de D. :\lariano Prat, de que
dicha casa se tiene por derecho in
cie.to segú'n aporece de~ fQli() 120. to
mo 843. libro 124, sec!'ión segunda del
Rt:gistro de la Propiedad de Occiden·
te, finca número 3.2i6.

B) El arrendamiento que sobre la
finca que acaba de citarse y otfa que
constituían una de mayor extl:nsión,
se hizo Dn' D. Hamón :\faria de Riiler
de S~lgUrra y térrnino de cinco :Jños,
a fa,,"or de D. José :'loHné FUsté. ljOr
escritura uutorizada por el :\"o\;;,io de
esta ciudad D. .loaqui" Oden~, ell 22
de Febrero de 186-1, y que se mendo·
na en determinadas inscripciones de
esta finca, y la atre que está a~ccta.

se¡:;LÍn se expresa en el certificado t':<;.
pedido por el Registro de la Propie
dad de Occidente que se acompayó
con la demanda.

C) Fn censal de capital quinien.
tas libras catalanas, equinl1entes a mil
trescientas trein ta :y tres pesetas con
tl"ei nta Jo' tres cén timos de pensión
anual quince lib,a~. o sean cuarc:lta
pesetas, creado por D. Gabriel Yall
honrat Casas a [ayor de D. :.\le1chor de
Bruguera J' de Gispert :y doña EJeonor
:\l:rníng a 23 de Febrero de 1839, ;o'
que parece ~¡>!' quedó emcclndo a 15
de )Iarzo de 1880, folio 205, tomo 114
del archh"o, y ii del Registro de Oc
cidente, que se eonstitt:yú sobre la ca·
sa número 6 de 13. calle de Vallhol'1r<lt,
de e"ta ciudad. antes Pasaje de :\I~
leus y de Yallhonrat, de superficie
2.61 i palmos 50 céntimos, equiv¡.¡len.
tes a 98 metros 881 miiimetros cua·
dr:::dos, que linda: a la derecha en
trando, Oriente, con D. Juan Yallhon·
rat Y SOter; al fre.r.te. Sur, con la re~

ferida calle; a la izquierda, Ponien te.
con D. José Jaumar o sus sucesores,
y a la espalda, :\'orte. con lo restante
de la pieza de tierra de que procede,
inscrita al folio 90, tomo 843, libro
124, sección segunda. finca número
3.273 del Regist:'o de la Propiedad de
Occidente.

eh) El crédito hipotecario que por'
la cantidad de siete mil quinientas pe
setas constituyó sohreesta fincn y otra
D. Juan Yallhonrat v Soler a favor de
D. Jaime Cuauradns' y Camila median
te la escritura otorgsda ante el :\ota
rio de esta ciudad D. Joaquín Serra ~n

29 de Seotiernbre de 18i1.
D) Ef credito hipotecario que don

José Belh-ehí .Y Casadevall o Liagü"te
ra constituyó a fa\"o, de D. Isidro :'ID
xach y Font en gara:c.tía de cinco mil
pesetas, de dos pensiones e intereses
al 5 por 1úO anual y setecien la::; da
cuen ta pesetas para costns por el t¿:-
mino de un 3ño. según la escritura
que utilizó el ::\'otario de Santa Colo
ma de Farnés D. Joaquín Barri'l y Mo
rals en 27 de :'oIa:ro de 187i, sobre la
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finca urbana, extcn"ión de terreno,
h9Y casa de la calle de Blay, número
61, de esta ciudad, :r otra construida
en la calle del :'IIarqués del Duero
contiguo al camino o Torren!e de 1;
ereu del 11olers, de extensión 1.064
metros cuadrados; lindando: al ~or

te, con la calle del ~larqués del Due
ro; al Este y Sur, con el citado To·
rrente de la Creu del :\101ers, :Y al Oes
te, con D. Camil Fabra, inscrita al
folio 150, tomo 8-13, libro 12~ de la
~ección segunda, finca número 3.2i9,
Junto con otra. constando que la fln
ca citada respondería solamente ~or
ia cantidad de cuatro mil pesetas de
capital y la parte proporcional de In

tereses, cuya hipoteca par-ece ser fué
conmutada por D. Ramón Bellvehí y
D. Isidro :\Iuxaeh según escritura que
autorizó el Xotario Sr. Barril a 8 de
Junio de 1891, pero que no fu~ escrI
ta dicha liberación.

E) La condición resolutoria que
aparece en la aTIca que acaba de des
cribirse por virtud de que el refel'"ido
D. José BelIYe'hí y Casaden:¡ll o LIa
gostera en su testamen to que autorizó
el Xotario D. José Escar.á a 31 de Ju
lio de 1886, y además en una memoria
testamentaria instituyó heredero uni
versal a su hijo Ramón Bell\'ehi v Fá
bregas, con las sustituciones hecilus a
favor de su nieto Juan Bellvehí y ~e
gre, hijo del indicado Ramón. y ¡:¡~ra

en su caso por éste a sus demás 'ilie
tos José. Gertrudis, Emilia :r Francis
ca Bel1vehí y ~egre y demás hijos e
hijas del citado Ramón en la forma
que aparece en e} Registro y en efec
to de lo dispuesto en esté particular
nombró su heredero a su hijo Fran
cisco Bellvehí, bajo iguales con dicio
nes de las ordenadas a su "nieto J'lan.
sustituyéndole can los hijos e hij'ls de
la difunta hija del te3tador Ge.trudis
Bell\-e.hí po. el orden y preferencill
establecida. y faJt::muo éstos los sus
titu~·ó con su otra hija Eulalia. '>cgún
aparece de la inscripción segur: da,
finca 1.254, folio 136 vuelto del tomo
612 del archivo y 40 de la sección !:lt!
gunda del Registro de la Propiedad
de Occidente.

F) El arrendamien to hecho por
D. Ramón :>1. de Riber de Segarra a
D. José :.\loliné y Fusté por ónco años,
5egún escritura que autorizó el :\ota
rio D. Joaquin Odena a 22 de Febre
ro de 1861, y a que se ha hecho re
ferencia en la declaracién B) de este
Fallo. en cuanto afecta a la finca que
como formada de otra mavor exten
sión aparece ser de cabida 546 me
tros 15 centímetros cuadrados, cons
tituida por un terreno situado en el
chaflán formado por las calles del :\lar-
qués del Duero y del Parla:nento, con
fachada en ambas; lindando: por el
Oeste. donde Uene su frente o facha
da principal, con ambas calles en el
ch2flán dicho; por la derecha, ~orle,
parte con la calle del Parlamento v
parte con D. :\Iauricio Serrahima; por
la espalda, Este. con el propio señor
Serrahima. j" por la izquierda, Sur,
con la calle del jfar-qués del Duero
inscrita en el tomo 843 del archivo:
12i de la sección segunda, finca nú
mero 3.272.

G) La designa de la finca que a<:a·
ba de deslindarse se tiene ,por dere·
cho incierto_

H) El crédito hipotecario consti
tuido por D. José Bcllvehi J' Casade
\·all a favor de D. Isidro ::\!uxach en
8 de .lunio de 1891 en garantía de ja
cantidad de cinco mil pesetas meúiall
te t:scrih~ra autorizada por el ~otario

D. Joaquín Barril J' ~rorals.

l) La con dición resoIu!oria cons
tituida por D. José Belivehí y Casnde
\"aIl que se ha descrito en el apartado
E) de este Fallo, y que consta en el

I testamento otorgado por aquél ante el
:\otario D. José Escarró a 31 de Julio
de 1836, y además en una :'.Iemoria
testamentaria con las suslituc~ones y
condiciones que allí se e:x;:¡resan en
cuanto afectan a esta finca descrüa en
el apartado F).

J} Todas las demás car,gas a qt:e
hace referencia la demanda, en rela
ción con la certificación del Registro
de la Propiedad del distrito de Ocd·
dente, de esta ciudad. acompañada
con la mism:l. 2.~ Que debo condennr

I y con J~jjü a todos los ueman d3dos a
estar y pasar por la precedente decifl-

I
r-ación. 3.° Decreto la ;;ance!ación de
todas las expres2das cargas y grad.·
menes; y al efecto, firme ·que sea e"ta

I sentencia. dil"ijase el correspon dien le
, mandamiento por duplicado con los¡insertos necesarios, al Sr. R¡;gi strador
, de la Propiedad del distrito de Ocei
I dente. de esta dudad, para que pro
1 ceda a dicha cancelación; y 4." ¡';O se

1
, ~s:c~ especial imposición de costas del

JUlClO.

I Por esta mi sentencia, asi lo pro·

1
nuncio. mando y firmo.--G. de Es
pona.

Publicación.-La sentencia que pre·
cede ha sido leída y publicada e-l mis
mo dia de su fecha por el Sr. Juez
que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública: doy fe.-Ante mi.
Por D. Antonio Codorníu. - Adolfo
B¡,¡rjalés."

Concl:erda con su origi<r:al; doy fe.
En su virtud, y para que sir....a de

notificación en forma a ¡'os deman da
dos Sres. D. José BeIlvehi :r Llagoste
ra, conocido que era por Bdlvehi y
Casadeval1; D. Isidro )Iuxach y Font,
O. Juan Vallhonrat y Soler, D. JailP..e
Cuadrada y Camilo, D. Jos¿ Moliné
Fusté, O. Ramón ~laria de Riber de
Sagarra. D. Gabriel Vallbonrat y Ca
sas, D. ),!elchor de Brugu~ra y de Gis
pert, doña Eleonora Maning; los he·
rederos de confbnza que fueron d~

D. José Bellvehi J' Casadevall o LIa·
gostera; D. Ramón Bellvehí y Fábre·
gas; los Sres. D. Juan, D. José, duña
Gertrudis. doña Emilia, doña Eulalia,
doña Francisca Bellvehi y Xegre; do
ña Fra!!cisca Bell,e'hí; señores alba
ceas que fueron de D. Pedro Borrás
y Font; doña Ter-esa Tagell. viuda de
8orrás; Sres. D. José, doña Dolores,
doña :\Ianuela, doña Teresa y D. An
tonio Borrás y Gilí, :r los sucesores y
derechohabientes de los mismos e in
teresados en las inscripciones de los
dominios y derechos denomInados in
ciertos y cargas y gravámenes que
constan en el Registro en relación a
las fincas expresadas, todos ellos de
ignorado paradero, se expide el pre
sente edicto en Barcelona a 1i de Ju·
lio de 1935.-El Secretario judicial,
P-or D. Antonio Codorniu, Adolfo Bur
ialés.
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JCZGADO DE PRD1Er.A L\ST:'... \"cIA
~DIERO 16, DE R\t{C!:':LOXA

En el jU:t:; o Ul'c:~; ~'~;:: .... ,.. \:<;',' n.:::~yor

cuantía sobre p:-~s.;!:':;":::. í;': ::~'.:t~I'~ de
D. .Tesi": Ferrcr UOS;Js. qt:i: f~l':' de ;¡,i)
fesión militar y p()~,l·i:l c'I .:::';0 ~" d~ Te
niente Corone] ~~ el 3:"''-J 1:~'~j\ sc".:.:ui·
dos en el JU7:;(;ll:O (!e ;);';;~'t'~:1 i;:5t"il
cia nún1ero 1G. 1(" D~~~·~0:--):":;'~. \.{ ¡ns!~¡:l"

cia de D. E:·:riq:..ic f,';";e;" F+¡~:-:úndcz,

se ha proI1;1r:ciGüo i:l sc::-: ~~;"2¡<l cu:;a
cabecera y pa;t~ dis;Jc-,,:,il';;¡ son como
sigue::

"Scnll'uda.-E:1 18 ~:;;;;,> ..¡ (~e Barce
lona a 15 de ,h¡nio '~é.' ::1:),).

El Sr.. D. .To:·;q~: ~ n \-:l.,.. ~:,~s B~:- gas,
Juez de p:-imer~ i:-lst;¡TIc;a el: el Juz
gado r.úmero 1[j. de est,l ci¡;d:"r.l. h2.
bitmdo vifto ] o S p:'~seT::es ¡¡utos de
juicio dec1aT'Gth'o de IT:;¡yor ;:'1],,~:;a so
b,c presunción de :11"l'r~e. en el c¡uc son
partE'. co~o 2l'tO:, D. Enr:éi::e Ffrrer
Fer:1ández. c8s~d:j. ffi2""\'O;' (~e edilit del
Co:n'-'rcio ,.. 'l.' (,. ,,) ·-c"'n,·,·¡j '-,·s·'cio
dé Let~¡1(lo D. ~r~';u~¡ .f):-;~ó' }~·;~~·~-e·
sentado por el Procuryl,')r IJ. I1defor!
so Lago, y de otra pp.!"te. el :'L1i:;!erio
fis<:al; y

Resulbndo lJuC' .... ctc.:
C(lC1sid~rF.T1~1n·. t:~C'.•
Fall() que dd)o de~1:17:):- y (]e'::,,~') la

presunción de r:ltl(:¡·ta c1<- D. J¡;sé Fe
I'j"er Llosas. con t¡)r;¡L-i !'U5 CQn"c"Ci.¡eu
cias legales, sin q1..:C eS~;l sellt0nr:~ ;!ue·
da se, lIc,,::!ria a ejecllcii):-l ;1:Js~a !:Jnto
transcurran seis IT:O:-'C'''. ~G;}t2.del·os <ies
de su publicadón 00 los pedódicQ.S
oficiales.

Así por esta mi sente::ci8. 10 p:'o
nuncio, mando y !1t:"Qo.-Joacpin Yll
enes.

Public<l-:-ió:1.-La ;:'Teccden te sen te:l·
cía fué leida y p1.:hl:c:1,l2. pe" el st"i'ior
Juez que ]a s:.Jsc:-i:)('. ;1i1!]ón,!,;se cele
Orondo a~die¡-;c:i3 p~::·hJ ("~1 ,·1 tlia de
su fecha; doy fe.-.lt¡¡l:1 ~¡ush."

Lo que se t;~lee púhlil"n per mer:io del
p,esente edicto. a lag efectos dispues
tos en el articulo 1!!:'¡ del Cóciigo ci
vi1.

Ban:elona. 16 ce Ju~¡·") r,.e 1935.-El
Secretario, JUS;l BJi..1SÓ<~.

JUZGADO DE PRIMER.\ l:\"STA:\CIA
Nli)1ERO 13. DE BARCELOXA

En ...irtud de 10 dispueslo por el se
ñor J:Jez de primera i:1sfuI1cía nú:r:erc
13. de esta ciudad. en proyjdencia de
5 (el actual, l'eC"sída !i la demsnda i!l~

cidental fOTmulada ;")or D. jase Fon·
tanet Enrich, 6.e ro;¡o o ex!¡a',ío de
\'alores refe,ente a cuatro ob!:~:1 ,io
nes Deuda munici;Ja! de Barcclo~3. de
las cuales son dos de }a err.iS!ó:l de
1928 y 5 por 100 de in~erés anual, nú
meros noventa y cinco !"l:;) CU::l~ro

cientos "eintiseis y non:l:a y cinco
mil cuat:-ocientos V~;'l!!sjcte. compra
das en 9 de Septie:nbre dz 1929, se·
gún póJiza nUlTlno A. (\1 23. ¡ 56. cIase
11, r las ot:·ss des ob:i:;:?,i::l11es de b
emisión 1921 , al G por 100 de ir1:e:'!?ó'
anual, números oC!le;lta \" siete ;,ni1
ciento cuareo;¡ta y nue;'e y oc.hen la y
siete mil ciento cincuenta. adquiridAS
en 22 de O:::tubre de 1if:::a. :nediar:te
p6Iiza seríe A. n l:i:1erC 123.G13, ci ase
11. intervenidas tale~ pólizas: la iJri
mera, en Q·usencia de D. Antonio );e
¡re, agente de Cambio y Bolsa. por don



Anexo ~nico.-Página 614 26 Julio 1935 Gaceta de :Madrid.-Núm. 207

X-385l

mismo D. \'iccn!€ Gál\'ez, construida en
solar que So€' segregó de dicha finca to
tal; por la espaJda, o Poniente. con tie
rra d(' her~deros ¡je Quiterio ~a\'ar:'o;

;). }Jor el fondo, o Saliente, con la citada
calle de lndaled~ Prieto, que ha sido
formada con terrenos que se segregó de
la repeti-da finca iútal. Se compone d~

varias habitaciones sencillas. patio, co
rral ~. portal, y ocupa una superfici~

. de 3¡)U V:lr-as cuadradas, o sean ::!44 me
, tras, 55 decímetros, i9 centimetros, tam

bién cuadrarlos, siendo propias de 4::5to.
finca, las par.=:des de la espalda y fren
te y doe medianería, con lai colindantes

i de la derecha e iZ(j:oá~rda.

Tasada en la cantiG2.d de &eis mil p~
setas,

y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, -que tendra lugar doble
\' si..rnullaneament.e en dicho Juzgado de
primera instancia nÚll.i~ro 5, sito en la
calle del G~neral Castaños, número 1,
y en el de igual clase de Orgaz, se ha
señalado el día 22 dt: :\gostopróxíroo,
a las once horas; que el tipo de subasta
será el de tasación. rebajado un veinti
.cineo por ciento, no adn.l.itiéndose pos
turas qut: no cubran las dos tercera!i
partes del expresado lipa; que para to
rnar parte en la suba:>t:l, deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ci.:nto efectivo de
referido tipo, sin cu:.'o requisito no se
rán ad....n.itidos; que el remate podrá ha·
cerse a calidad de cederlo a un terce
ro· que si se hicieren dos postura!>
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes; que la consignación
del total precio del remate se verifi.
cará dentro de los ocho djas siguientes
al de su aprobación; que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación
del R(,.'~i!itro, estarim de manifiesto en
la Secrdaria del que refrenda, y con los
cuales deberán conformarse y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros,
j- que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferente. si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán sub"is·
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Asimismo se cita por medio del pre
sente para dicha subasta a los ignora
dos herederos o causalJabii;:~tes del <leu
dar D. Pedro Conejo Yillarrubia, no
sólo para que tenga conocimiento de
ella, sino para que puednn obtener su
suspensión. previo pago de:; su débito.

Dado en Madrid a 19 de Julio de
193j.-El Secretario, Pedro AI\'arez
Castellanos.- Yisto b~Wno: el Juez, So
lano.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez municipal e interino

1 de pri~ra instancia del número 6,
de esta capital, en los autos de proce
dinliento judicial sumario promovidos
por el Procurador D. Pedro Ortiz de
Novele:! a nombre de 1.>. Francisco Na
varro Requena.contra D. Carlos San
.José :-neto :)ara hacer efectivo un crt-
dito hipotecario, se saca a la Tenta en
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAl\CIA
NUMERO 5, DE MADRID

Hago saber: Que en la Secretaria del
que refrenda se ha presentado escrito
por el vecino de Santa Cruz del Co
!lJcn:io, D. Rafael Cuberos Almenara,
con f ('cha ;) del corriente mes, en el
cual solicita que se le entregue la ad
ministración de los bienes de su her
lilallO uterino D. Cástor )lontosa Alme
nara, \-eeino que fué de dicho pueblo,
por encontrarse ausente ~. en ignorado
paradero.

y en cumplimiento del articulo 2.031
de ]3 ley de Enjuiciamiento ciYil, se lia·
ma al au~cnt/;! y a todas aquellas per
sonas que se crean con igual o mejor
derecho a la pretensión del actor, ad·
"irtiendo a los que se crean con mejor
derecho. que deberán justificar el mis
mo con los correspondientes documen
tos al personarse ante este Juzgado,
dentro del término que señala dicho
artículo.

Dado .¡:n AHuma de Granada a 13 de
Junio de 1935.-Por su mandado: el
Secretario. :\lariano Pérez.-EI Juez,
Augusto Pérez de \-argas.

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancül número 5 de .esta
capital, en los autos promovidos por ,
el Banco Hipotecario de España, con
tl'a D. P-edro Conejo Villarrubia, hoy
M~S ignorados herederos o causahabien
tes, para la efecti,oidad de un p.ésta
roo hipotecario de seis mil quinientas
peM:tas, se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez, de las Ji
guient.es fíncas:

Primera. Lna tierra en ::\Iora, al sI
tio de la Asomadilla de Orgaz, entre
los caminos de este nombre y el de la
Pila de Horadada; linda: por Saliente
~. ::\It"diodía, con finca de D. Tomás Re
dondo G,anados; Poniente. otra de he
rederos de Ramón Gómez del Pulgar,
~. ~orte. otra de D. Alfredo de Parte
arroyo; contiene una fanega, seis cele
¡mnes y "einte estadales, igual a ochen·
la ;y seis áreas, sesenta y cínco centÍ
areas.

Tasada en la cantidad de dos mil pe
aetas.

Segunda. {;na huerta en el término
municipal de .\lora, con casa, pozo. an
dén, noria y accesorios y alberca, al
principio del camino de Toledo, dere
cha y adentro, y mide dos fanegas o ;
una hectárea. doce áreas y setenta ;}' .
dos cen tiáreas; linda: a Salíenle. tie- !

rras de- D. Andres Contreras; Mediodía,
[a de Romualdo Lillo; Poniente, camino
o ejido que media entre el pozo conC€
jil y la huerta que se deslinda y que
sirve de entrada a la misma; Norte,
huerta de herederos de Tomas López
y tierra de D. Eustasio Cabrera.

Tasada en la cantidad de cinco mil
pesetas; y

Tercera. Una casa vivienda situada
en la villa de ):Iora, )' su nue"a calle de
Indalecio Prieto, señalada con el nú
:nero 31. que linda: por la derecha en
trando, O Norte, con aolar que le se
gregó de la. misma finca lotal que la
que se describe, cuyo solar pertenece a
D. \,icente Calvez }' Sánchez Biedma;
por la izquierda, O Sur, con ~asa del

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCJA
DE ClUDAD RODRIGO

JUZGADO DE PRDIERA INSTA..~CIA

DE A.LIIAlIA DE GRANADA

Don Augusto Pérez de Vargas }. Qui.
rós, Juez de primera instancia de esta
ciudad )- .su partido.

En seña,¡- Juez d~ pri¡,lera insl::mC'Ía
de este ,partido, €n pro\-jdl:ncia del 31
de Mayo últim.o 2dmitió demanda de
terceria de domir:io que se substancia
por los tr~mites del juicio de<:la..ati\"o
de mayor cuantía intJ:rpuesta por el
Procuratlor D. :\1iguel Balles~eros, en
nombre y representación de doña ~Ia

da de la Salud Bernaldo de Quir6s y
Bustillo, mayor de edad. yecina de :\Ill
drid. contra D. JO:lquin )lartin Báez y
D. José ~Ianuel Sánchez Arjona y de
Y~lasco. éste mayor de edad. vecino
de )Iadrid, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, mantl:mrlo qu.e se d~

traslado de la demanda a los deman
dados. para que 00 d término de doce
días, atendida a la distancia dd <lami
cilio del D. José :\ianuel Sánchez Ar·
jona, comparezcan en autos. Jler~on:ín
dose en forma, y a \"i!iud de eS{~r1to

presentado en este .]uzg;¡do por e~ Pr('
curador de la parte actora, en el tIia
de hoy se ha acordada fie h:lga el f:'m
plazllmienlo del D. :\latlLJd SáJ1('h~z Ar
jona, fijando la cédula al público e in.
sertándola en el "'Boletin Oficial" de
esta provincia )r en la "Gaceta q~ Ma
drid".

y con el fin de que sirva úe -em
plazamiento al demandado D. .Jo,;~ :\1:1
nuel SáIlchez Ariana; pre,-inién d o 1~
que, de no comparecer en ul término
expresado, S0 le tendrá 'Por rebellle y
le parará el perjuicio a que halla Jugar
en derecho, expido Id. presente cédula,
que firmo en Ciudad Rodri~o a 1i de
Julio de 1935.-El Secretario juclid&l,
Licenciado Ramón Hernándd.
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Leandro ~egre. y la segUntl3 por el
Agente de Cambio y oHlsa D. Anto
nio )legre, de vaJo-r nomin::.l, cada
una de aquellas oLlí!-;;lciüncs, quinien
tas peset:ls, cuyos titulos ~e le ex
trayiaron el 28 de :\Iarzo de 1933, en
Barcelona, por cuyo hecho. que (¡e
nunció, se siguió sumario número ]30
de dicho ~iilJ, en pi JUZ.!PlrlO de ins
truceiÓ'n número ;-, dE' los de esta ciu
dad; por el presente e!liclo se h~ce
público la citada delllll1eia de roho o
extravío de los indicados titulos. y fe
llama a los ig¡¡or<ldos tenedores de los
mismos para 'que dentro del plazo de
nUeve dias compurezc:m ante dicho
Juzgado número 13 a oponel'se 9. la
denuncia.

Al propio tiempo se empl<.Iza a los
tnencionados tenedores de los exprC'
sados títulos para que dentro del im
prorrogable término de nueve días
comparezcan en forma en los autos :r
contesten a la demanda incidental, ba
jo apercibimiento de pararles ('1 per
juicio proceden te en derecho, quedan
do a su disposición, en Secretaría, ¡as
copias de tal demanda y documentos.

Barcelona, 15 de .Julío de 1935.-El
S'ecretario judicinl. Sil\"erio Yalls.

X-:jS45
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Condicione. d. la .ubaata.
Primera. Se tomará como tipo en

cuanto a la primera finca de las rete
f\.adas la cantidad de di«:iocho mil pe
~etas y doce mil en cuanto a la legun·
da. no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes de lo.
exp"esados tipos. debiffido consignar
los licitadores :pI'e,"fament1! una can~
da<l. por lo menoa, al le po:- 100 de
aquello:'! tipos.

Segunrla. Si 'lte hicieren dos postu
ras iguales !e abriré. nueva llcltacl6A
entre los dos rematantes, '7 la consig
nación del resto del p~o del remate
Se verificaré. a los ocho <tiu de apro
bndo éste.

Tercera. Que los ti tulos de J)ropie
dad, suplidos por certificación del Re
gist,ro. se encuentran de maniflesto (jJl
Secretaria, y 101 lieitadoNs deberAD
conformarl6 con ello&. ~ derecho ..
exigir otro.

y que las cargas o gravámene8 ~
tcriores y preferentes, al crédito del
actual. si loa hubiere. continuarán subIo
sistenles y sin cancelar, sin destinar..
a su extinción el preclQ d.1 remate,
quedando subrogado .1 rematu.te •
la resp,onsabUidad ~~ . ~-- --

En ,-irtud de ?rüvidencia dictada por
el señor Juez de pri.llera instancia nñ·
mero 12, de .-sta capital, en autor¡ P"'"
movidos por el Banco Hipotecario ~
España, contra D. Eugenio Viejo dt
Lamo, sobre secuestro y p<llesi6n int..
rina y voota judicial de unu flncu h!
;Jotecadas a la seguridad dt un pril
tamo de quinc.e mil pesetas, se ha acor·
dado sacar a la venta en pública. -u..
ba~ta. por primera ve:/: y en el precio
que despuél H dirá.. lu ai.¡uielltel fin
cas:

Fna casa en Santa Cruz de Mudela,
calle (le :\Iáximo Laguna, númer" 7,
compul::sta de planta baja, patio, co
rral, cuadra y !p020, Coo una auper
ficie de 300 metro. cuadrados, equiva..
lentes a 3.864 :pies. también cuadra·
dos.

\" una huerta nombrada Cabrero y
Cisn€rüs. al sitio denominaflo Huertas
de Abajo, de superficie seis fanegBJ,
dos cd,·mir.es, equivalentes a tres beco
tlireas, 97 áreas ). 11 centiáreas.

El acto de la subasta tendrá lugar,
doble y simul tneamente acte este Juz
gado de primera instancia número 12,
de esla capital, sito en la casa número
1 de la calle del General Castaños. ...
gundo, y en el de i~ual clase de Val
dep€ñas. partido judicial donde se ha
llan enclavadu las fincas. .1 dia 2() eH
Agosto próximo, a las (lIlce de m ma
fiana.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAN'CIA
:NUMERO 12, DE MADRID

Cuarta. Y que ld5 carga¡¡ o gravé,.
menes. anteriores y prderent.es al cré
dito del Banco demandante, continua·
:3n sub:>i~ie(Jtes y sín caneelar, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematan·
te queda ¡;ub¡ngado en la recpoDllabf.ll,.
da,} <l~ !iGualos.

~fadrid. 17 de Julio de 1935.-EI Se.
cretario, Gennán Gúrlzález. - Vi. t o
bueno: .el Juez de primera in.tancia,
Humbt'rto Llorente.
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En vil tud de providencia dictada por
el señol' Juez de primera. instancia nú
mero 12, de esta capital. en autos pro
movidos por d llanco Hipotecario de
España, contra doña Fr:mdscli Teje
ra Troyano, ha acordado sacar a la
"enta e~ pú~li<;~ suba~ta, por. tex:cera
vez r Sin SUJeclon a tipo, la SigUIente
finca:

En Puente Genil (Córdoba). - Gna
suerte de oliva.r garrotal, situada en
el pago de los Rehundideros. también
C'oooeid" por Dehesa del Carcón o Re
molino del Vano, primer cuartd del
lérmino munkípal de Puente Genil,
pro.incia de Córd<Jba, de 8.819 pies de
oli,o en una superficie de 82 aranza
das del marco de 400 esta<!ales cada
una. equivalentes a 86 hectáreas. 67
áreas y 80 centiáreas.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia 24 de Agosto por6ximo,
a las once de su mañal1a. y tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este
Juzgado de primera instancia numero
12, sito en el piso segundo de la tasa
número 1 de la calle del General Caso
tañas. :Y ~n el de primera instanda de
Aguilar de la FI'OIltei'a, con las siguien
tes <'ondiciones:

Primera. Sale la finca a subasta sin
sujeción a tipo, y los licitadores que
deseen tomar parte d~erán co-nsignar
previamente sohre la mesa del Juz
gado ellO ¡por 100, p.or lo menos. del
tipo de la segunda subasta que rué ~l

de setenta y nueve mil tresciectas &&
tenta y cinco pesetas.

Segundl1. Si se hicieren dos posturas
ig:Ju1es se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, y la consigna
ción del resto del precio del remat& se
verifica:rá a lOJl ocho dias de aprobado
aquél.
Terc~ra. Los titulos de Jlropiedad,

suplidos por certificación del Registro,
Sil hallan de manifiesto en Secr~taria

a disposición de los licitadores, los que
deberán conformarse con ellos, ¡in de
rechv Il exigir otres.

JUZGADO DE PRIMERA Di'STAXCIA
NUMERO 12, DE MADRID

La finca quinta, en la cantidad de
cuatro mil quinientas pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los lidtadores pre
.lamente en la mesa del Juzgado e!
diez por ciento de dichos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se 2.dmitirá postura algunü
que sea inferior a IQS tipos expresa·
dos.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la litulación.

Que los autos :r la certificación a que
se r~re la regla cuarta del articulo
131 de la le'" Hipotecaria esta:'án de
manifiesto eñ la Secretaria.

Que la!> cargas o gra\-ámClles ante
riores y las preferentes, si las hubie~

re, al crédito del actor, continuarán
suhsisten t('s, en Lendiendose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

)flldrid. 23 de Julío de 1935.-E!
~cretario, José ~Iaria de Antonio.
V.o B.·: el Juez municipal interino de
primera instancia (ilegible).
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I¡ulJ¡¡C¡J subasta por segunda vez el
derecho real de hipoteca que se des
cribe en el npartado primero I.U: la
!"'scritura base de las actuaciones, que
eS J::;. otorguda en esta capital bajo el
y,lImero dos mil trescientos setenta y
s,-.is, con fecha 9 de Diciembre de
]9;11. ante el :'\otario de la misma don
Emilio ~Iarcos Salvador, aú como las
siguientes parcelas:

Primera. Lna tierra en t~rmino de
Ara\'l:I.ca, y sitio de las Hortanillas, de
(;alJer mil ochocientos noventa y cin
co metros y cuarenta decímetros cua
llrudos, que linda: al Xorte, propie'
¡J;.¡d de D. ~IarHn Lag; Sur, con terre
llO vendido a dolia Perpetua }lassaj
a! Este, con propiedad del Sr. Anso
rena, :y al Oeste, con terreno vendido
a doña Dolores Romero y calle por
medio.

Segunda. Otra tierra en el mismo
t~rrllino y sitio, de caber de cinco mil
setecientos cuarenta y seis metros, se·
ltmtll v cuatro der!me!ros y setenta y
cinco -centímetros cuadrados, que lin
da: al Norte. con terreno vendido a
doña Perpetua }lassa; al Sur, con otro
de la misma procedencia. -vendido a
la sefíora Marqu~sa de Ahumada; al
Este, con propiedad del Sr. Ansorcna,
\" al Oeste, con terrenO de donde pro
cede y otro vendido a doña Manuela
Guerra Santos y con calle En medio.

Tercera. Otra tierra en igual tér
mino y sitio, de superficie tres mil
setecientos treinta y ocho metros y
quince decímetros cuadrados, que ~in'
da: por el 1\'orte, con terreno vendIdo
a la seiiora ~Iarquesa de Abumada;
IJor Sur. con la <:arretera de )Iadrid a
La Coruña; al Este, con propiedad del
SI'. :\nsoréna, :r al Of:'ste. con terreno
de la propiedad del Sr. Zubillaga.

Cuarta. Otra tierra en el mismo si
tio y ténnino, de cauida dos mil no
venta y ocho metros con noventa, y
Oc!'0 decímetros cuadrados, que 110
da: al Norte. eon terrenO de esta pro
c~dencia vendido a doña Dolores Ro
mero; al'Sur, con otro terreno vendi
do a doña Manuela Guerra Santos; al
Este. con olro de qee procede, y al
Oeste. -con propiedad de los señores
C:narineu.

Quinta. Y otra ti.erra en ti:rmino
de Arayaca, de superficie novecientos
seten~a y dos metros elt~drado~. c~ya
fi;;ura triangular forma: por el ~ol"
t~ con la ca-rretera de :\Iadríd a La
C¿¡-uña. y por el Sur. Este y Oes~e,
wn terrenOs de la propiedad de dIS
tintos dueños, y que por desconocer
los r:ombres de sus verdaderos pro
l,ipt<'lrio:'i no se hacen constar.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala-audienda de este Juz¡;¡ado,
si~o en la calle del General Castaños,
llú;n~ro 1, piso primero, se ha señala·
do el dia 12 de Septiembre próximo,
II las once de la. mañana, haciéndose
constar:

Que el tipo en que el derecho real
de hipoteca sale a subasta ei el d~
~elenta y cinco mil pesetas.

La finca primera. $11 la cantidad de
nueve mil pesetas.

La finca segunda, en la cantidad de
quince mil pesetas.

La finca tercera, en la -cantidad de
doce mil pesetas.

La finca cuarta, en la cantidad de
doce mil pesetas; y.
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Madrid, 13 de Julio de 1935.-El "
ilntano. Germán González.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE .uDJUD

.?()r ·cl J..¡gadü ..le vriIuera iDlitancia
ttuIXIero _21, de esta capital, y en 101
~uto.s SODrt! secuestro y posesión pro.
tnovl~OS por el Banco Hipotecario de
Espana contra D. Ricardo Recio Plana
en reclamación de un préstamo ~ipote~
~rio de diez mil ,pes~tas que gra\·a con
bipot~ una finca. la cual se ha acor·
dado sacar a la venta en pública subas
ta. por yri.mera vez ). cuya descripción
r.i. la. :.lgulente:

(;na Cü8. situada en la calle de San
Francisco, de la ciudad de ",loguer nú
merOI 2 y 4 de gobierno, manzana nú
m~ro 3, que tiene de superficie 1.Qíl
metroi cuadrados próximamente; )' lin
da: II su derecha entrando, con casa
d.e doña Susa!U! Hernán-dez pjnz6n '\'
doña Bibiana Bueno, hoy sus heredero:S
D. Manuel Hernández Cordero. D. )la
nuel Pulido, D. An~onio :\Iarmolejo y
otra de dofia Rita Hernández Pinzón
<PIe ~irve de cochera a la que se descri~
b~; Izquierda, con casa de D. Eleute
no Rodriguez y D. Francisco Flóre1.,
y a la espalda. con la de Manuel Bur
MOS, hoy BUS herederos.

Tasada en la swna de yeinte mil pe.
lletas.

'1 se adderte a los licitadore:s: Que
el 'tipo de lubasta es el pactado en la
e&critura, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos. terceras parles.
del mencionado tipo; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores en la mesa
·del Juzgado o en el establedmiento des
tihado al efecto una cantidad igual,
~or lo menos, al diez por ciento del
tipo de iubasta: que el acto se celebrará
doble y simultáneamente en este Juz.
gado y en el de igual clase de )loguer,
para. 1.0 que se ha señalado el dia 16 de
Agosto próximo, a las once de la Ina
fiana; que si se hideren dos posturu
Iguales se abrirá nue\'a licitación entre
los do. rematantes; que la consi~nac:ión

del precio Se verificará a los oC'ho aías
xiguientes al de la aprobación del rema
~e; que los titulas, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda a disposición de los liciiado;·cs,
los que deberán conformarse con ellos
~in tener derecho a exigir ningunos
otrolli: y que lalA cargas o gravámenelli
linteriores y las preferentes, 'Si llis hu
biere. al crédito del acto" conl-inullrán
~ubsistente8 y sin cancelar entendién.
dOlie que el rematante las a~ept3. y que
aa subrogado en la responsabilidad tic
los mismos, sin destinarse a Sl1 extin·
c16n' el precio del remate, el cual po
drá hllcrae a calidad de -cederse a un
tercero.

.Dado en )Iadrid 8. 16 de Julio Je 1935.
El Secretario, P. H., Carlos de Andrés.
Vi~to bueno: el Juez de primera ins
tancia, Angel Vlllar Madrueño.

X-3M8

¡ÜZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
~"UMERO 2, DE SAN'SEBASTIAN

".:;En .ate Juzpdo d~ primera imtan-

.cla nUmero 2, de San SebastiAn, le' tra·
mitan autos de quiebra .oluntaria de
la Sociedad mercantil regular ooledi
n, denominada Gonzalo y Compañia
y sus socios colectivos D. Lorenzo y
D. Jesús Gonzalo Martfnez. D. Fata
tino Gonzalo Aba. y D. Balbino Fer.
ná!1dez Otero.

En la Junta celebrada el 11 del ac·
tual resultaron nombrados sindicas
primero y segundo D. Rafael Peón Ca
rrera, Ingecüero, de e s t a >ecindad.
Easo número 31 y D. Vicente Eehe·ve·
rría y Miner, joyero, de igual vecino
dad, Avenida ~' como sindico tercero
D. José Yarza Elola. Procurador y de
la .misma "ecindad, los cuaje sacepta
ron y prometieron el cargo,

Por pro"iidencia de 16 del actual y
otra de esta fecha, se ha ácordado pu·
blkar el nombramiento de )05 sindicas
p.~r medio de edictos. coo la prevea
ClOn de que se haga enbrega .ti 101 mis
mos de cuanto corresponda a la quie
bra.

y señalando el termino de seii'nta
días, dentro del cual deberán presen
tar a dichos síndicos los acreed0res
los títulos justificativos de sus crédi~
tos, acompañando copias literales de
ellos en la fonna, y a Jos fines dispues
tos eo los articul<Js 1.101, 1.102, 1.l!13.
1.104 1,111 Y concordantes del Código
de Comercio de 1829, para que coteja
das pOrr los sindicos. pongan la nota
prevenida por la ley; apercibiéndoles
que, de no verificarlo en. dicho plazo,
perderán los acreedores el pri.i1egio
que tuvieren y les parará los d.e igual
perjuicio con arreglo a. derechos.

Pa,ra la Junta sobre examec y reco
nocimiento de créditos se ha señalado
el día 15 de Octubre próximo, a las tres
}' media de su tarde, y se verificará en
la Sala audiencia del Tribunal indus
trial, sito en el Palacio de Justicia de
esta ciudad.

y para su inserción en los periódi
cos oficiales, se expide el presente en
San Sebastián a 20 de Julio de 1935.
El Secretario, Licenciado Evari5to Ce
jador.-El Juez (ilegible).

X-3859

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SAN SEBASTIA...1Il

El Juzgauo de primera in:stancia nú
mero 2. de esta ciudad, en providec
cfa de hoy, dictada en el procedimiento
judicial sumario seguido por el Pro·
curador D. Fernando Sasiain y :\lu
nita, a nomore de la Caja de Ahor'ros
y :Monte de Piedad municipal. contra
l~ Sodedad Inmobiliaria y <lel Gran
hursal de San Sebastián, en reclama·
dún de crédito con hipoteca sobre la
finca que se dirá, se ha acordado sa·
carla a la "enta en pública subasta.

Finc2. hipotecada.-Casa número 13,
antes 3 del Paseo de Colón, de esta
ciudad de San Sebastián, construida so
bre un trozo de terrenQ radicante en
el barrio de Gros; mide 1ii metros y
60 decímetros cuadrados; linda: por
Sur, o frente, en linea de nueye me·
tras, con. el .Pa~o de Colón; po~ el
Oeste, o IzqUIerda, entrando en linea
de 16 metros, eon propiedá'd de don
Ignacio Elizondo; por tI ,E.ste, o de-

recha, entr~ndo, en lineil de 22 metros,
~on prop?ed;¡d de D. Jos~ ~Iaría SOfO'
zábal, y pel' el Xorte, o espalda, cun
terreno que vendió a D" León Carrasco,
con el que iinda también en parte del
Oeste, o izquierda entrando.

La subasta se celebrará en la Sala
~udienci~ de -este Juzgado, Palacio d"
Justicia, el día 30 de Agosto próximu,
a las once horas. previniéndose a lo.
lidtadores: .

Que el tipo qu~ ésta es la tercera su·
basta de dicCt¡¡ finca que s:'lle a Iici· <
tación sin sujeción a tipo alguno; pero
con las condiciones prevooidas en .,1
articulo 131 de la ley Hipotecaria.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de i:f.Ii;si~nar los Jicitador~,

por li) menos, ellO por 100 de la sum¡¡
de ciento noveü!a y cuatro mil quinit!n"
tas cinco pesetas. que fué ~l tipo de h
segunda subasta, sin CU}iQ requisito na
serán adnútiG;:::~.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se ,refiere la rea:la cuar·
ta de dkho artículo, estarán- de m&
nifiesto en ~rdaría, entendiénd OH
que todo, licit~dor acepta como bastan·
te la titulación.

y que las Cd.l'gas o gravámenes an
. teriores y los preferentes, si los tu·
viere. al crédito del actor, contmuaran
liubsistentes, entendiéndose que el r~

matante los ac~ptfl. y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismo.
sin destinarse a su extinción el preció
del remate.

San Sebastián, 23 de Julio de 1935.
Ante mí, Licenciado Evaristo Cejadúr.
El Juez (ilegible).

X-3S65

JUZGADO DE PRIMERA IXSTk"\Cí.-\.
:SUMERO 2, DE SEVILLA.

En virtud de lo dispuesto por el' s~

ñor Juez de primera instancia del nú
mero 2, de ésta ciudad. en ,providen
cia de esta fecha dictada en méritos
del juicio declarativo de mayor cua(¡
tfa, promovidos por doña ~laria Ruil
Garcia Muñoz y D. Carlos AguiJar Artl
mallo, eontra D. Francisco Ruiz ~lal"

tínez y otros, sobre prescripción di:!
derechos reales y personales y accio·
nes hipotecarias derivadas de las ins
cripciones y anotaciones de tales dere
chos causarán ~n .el Registro delll.
P.ropieda<l de :\Iarchena c~n respecto ll.

dIversas fiocas. sobre que pesaban di·
chos gravámenes, y ras que en un16u
d.e otras fincas fOMllaran la dehesa de
:\Ionte-Carpia y hacienda Mocheta, púr
medio de la presente se emplaza a don
Franci:sco Ruiz ~IQ!"tinez, a D. j[arillllu
Téllez Giróll y a D. Francisco Romi:'ru
y Romero o a sus causahabitmtes ,en
cuant9 son titulares de los créditos .~'
derechos de cuya prescripción Se tr;;(;.,
para que dentro del improl'¡'ogable th·
mino de nueve días' comparezcan .aIl t"
dicho Juzgado, ¡;e¡,s~)Dán<lose en forma .
a cuyo fin tietlell a su disposición.en
mi Secretaria las copias simples de lü,
documentos ). demanda presentaU:.lll:
apercibiéndoles que, si no lo '·'erifi~ll.
les pararán IG~ perjuicios a que hay~

lugar en derecho.
Sevilla, 13 de Julio de 1935.-EI Si;·

c:'etario, :\lanuel Priegu.

X-ili62"·
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIO~ES

Bajo los apercil)lmtentO$ procedent~

en derecho. Jt: cita U emplcua. por
los Jueces o T,.ibunal~ rupeciivos.
el lfls personQ$ que Q conlinuat'ión
le e:rprellu.n. paro que comparezcan
el dia que se seriale, a contar dude
la lecho de la publicación ciel anun·
cio en este periódico oficiat. con
arreglo al articulo 173 de [a ley de
Enjuiciamiento CTiminal, 380 del Có
digo d.e Juslici.cr MilUar IJ 63 d.el etc
M.urina..

3.593

.uoxso BARRIOS. ~Iaría, y su es
púso; dorniciiiados uitimamente en
~\.lajillo de los Almendrales, 4a. se lelO
dta para que el dílA 20 de Agostu pró
....000. y bora dO! las dieciséis. compa·
l'ezcan ante el Juzgado municipal nü~

mero 13. de ~ladrid. sita en la calle
del :\larqués de Villamagna, número 8,
bajo, 101. c.::iebrar juicio de faltas nú.'ne
1"0 ;;¡03; bao apercibimiento que. de
no hacerlo, les parará el peruicio a
que hubiere lugar.

0.594

BEIDIUDEZ OROL. Agapito; hijo de
Justo y de Rosa. domiciliado .última
mente en la calle de los _\.r~ntes. nú'
mero 33 y 37 (Puente de Vallecas);
~omparecerá el día 3 de Agosto pró
ximo•. a las diez de la mañana. ante
el Juzgado municipal número li. de
~radrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 22. prjncipal, a celebrar
juicio de faltas por insultos, con el
número 590 ..te 193.5, instruido contra
el mismo_

!f.595

C-!l..LVO SOL-\.DA...~A. Justino; com
parecerá el dia 10 de Agosto próximo,
.... las -diez de la mañana, ante el Juz
i:,4ado m~icipal número 17, de Madrid,
",ito en la. calle de la )bgdalena, Dli
mero 22. principal, a celebrar juicio
de faltas por- coaeción. con el mime
¡'O 349 de 193~, instruidú contra el
mismo. .

3.596

CA.'wIARERO SANZ, Antonio; Angel
Fernández Sant9.maría ':J' Francisco
Delgado Garda. se les cita para que
E:i día 20 de Agosto, y hora d-e las cua
tro de la tarde. comparezcan ante el
Juzgado municipal número 13, de )cIa·
d rid, sito en la calle del Marques d.e
Villamagna, número 8, bajo, a c~le·
brar juicio de faltas número 129; bao
o apercibimiento que, de no hacerlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

3.fl97

CAMPO ORJADES, Florentino; hijo
de Rosendo }' Bernardina, de tremta
y cuatro años de edad. natura! de El
Ferrol (CorWi.a)l soltero. sin p'Tofe&i6Il,

domiciliado últimamente en la calle de
..\mallieI T número 1, piso primero iz
quierda; y EmiliO Dorninguez Alfon
so, hijo de Clemente rReinelda. de
treinta años de edad, natural de Yia
na del Bollo (Orense), soltero, camare
ro. domiciliado últimamente en la
calle de las Pozas. número 14. interior
izquierda; comparecerán el día 14 de
Agosto, a las diez de su mañana, an te
la Sala·audiencia de este Juzgado, nu
mero 21. de ~{adrid. sito ea ia calle
de Alberto Aguilera. número 20. se
gundo. para celebrar juicio de fallas
número 381; apercibiéndoles que, de
no comparecer con los ffil'dios de
prueba de que imerlten valerse. les pa
rará en· su rebeldla el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

3.598

CORTESEJO. Ramón; de cincuenta
y ocho años de edad. natural de Béjar
(Salamanca;, ~itano, cu~'o se~ndo
apellido. profesión y estado se desco
nocen, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran; comparecerá el día
22 del próximo roes de .\.gosto. y hora
de las diez de la mañana. linte- el Juz·
¡;tado municipal número 19. de :\fadrid.
a celebrar juicio !le faltas por lesio
nes. bajo el número 401 de 1935.

. 3.599

FER.'-.o\."DEZ ALYAREZ. Antonio;
hijo de Sebastián y de :\Iari3. domici
liado últim3mente en San .losé. número
39, bajo (Carabanchel Alto); compare
cerá el día 20 de .-\.gosto. a las nueve
horas, ante E'l Juzgado municipal nú~

mero 'i, 'e :\ladrid, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, principal,
a celebrar juicio de falta.s por lesio
nes y daños. instruidQ contra Antonio
Zurro Garcia.

8.600

GARCL\, :Manu.cl; dornkiliado últi·
mamente en la calle de Goya, número
48 (tienda de casquería); comparece
rá el día 20 de Agosto. a las nueve
horas. ante el Juzgado municipal nú
mero 7. de :\ladrid. "Sito en la calle de
la Magdalena. número 20, principal. a
celebrar juicio de faltas por malos tra
tos, instruido contra el mismo.

3.661

GARCIA T A:\lES. Emilio; de vein
tiséis anos de edad, casado, jornale.
ro, bio de Julio )' Ascensión, natural
lU Gijón (Asturias). que dijo vi\"ir en
la calle de Rodríguez EspInosa. núme
ro 22 <Puente de Vallecas), y cu;yo a",,
tual domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá el día 29 del próximo
mes de Agosto, y hora de las dIez de
su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 19, de :\llldrld, 11 celebrar
jUicio de faltas por estafa, bajo el nú
mero 6&4 de 1935.

8.602

GARCIA Zt:RRO. Antonio; hijo de
Isidoro y de }laria. domiciliado últi
mamente en SJiln Cosme. número j. Ile
gundo; comparecerá el dia 20 de Agol
t.o. a lü nueve horas. ante el JiUaado

municipal numero í. d~ ~¡ndrid, süo
ea la calle- de la )lagdalena.. nÚIne-
rO 20. principal. a N·lebrar juicio d.
faltas. por le~íont-s y dafiú,;. instruido
contra el mi'lmo.

3.6\l3

GARRA:'\". Enrique; se le cita para
que el dia 2, de Agosto p:róxim'O~ y
hora de las diedseis. comparezca anh:
t-l Juzgad" municipal nlllllt'ro 18. de
Jladrid. sito t:'n la l':ilJe del :\farqués do:
Yillam<Jgna. 8. bajo. :s. cdt:"brar juicio
de tah~:;. núrner'o 218; hBjO apercibi
míl:nto que. dI:: no hacerlu. le parará .1
perjuicio u qUi: hubiere ILl.gar.

3.604

GO~IEZ ::\lOU:"ERO. Jua.na; de cua
renta y ocho arios. natural do) Santa
~[ari(t de :\ie\'a .Segovia). TIuda. s1r-~

Vi(enta ). dc>miciliada últimamente ti1- 1&
caBe del PríncLpe, núml?ro 15, prim"'
ru; comparecerá el dia 14 de A.gosto
próximo. ante el Juzgado municipal IllÍ-
mero 21. de )Iadrid. sito en la calla
de Alberto Al<uilera.Dúm~ro20, segun~
do. para ce-leb"ar juieio de fallO mi..
mero 356; bajo los ape-rcibimientas 1.
gales.

~760

3.605

HERX_-\:\DEZ :\10::\'TES, Félix; do
mIciliado últimamente en la Colonia de
Buellln'ista. se le cita par8. que el .dia
20 de Agosto, y hora de las díeciséU.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de )Iadrid. sito en la callea
del 1Iarqués de Yillamagna, 8. bajo. •
celebrar juicio de faltas número ia;
bajo apercibimiento que. de nohacer'A
lo, le parará el perjuicio Iil que htl
hiere lugar.

3.6M

JORQ"cERA }IAZO. Cecilia; domid~
liado últimamente en la calle de la Ma
dera. número 11, segundo izquierda;
comparecerá el dia 20 de Agoato~ a
las oue\'e horas. ante el Juzgado 'mi¡.
nicipal númex-o i. de Madrid, aito en
la call-e de la :\lagdalena, número ~,
pl"inCÍlpal. a c~lebrar juicio d. faltu
por daños.

3.607

LOPEZ FERN.-\......"'DEZ, José; Ri-cardo
Sevillano Casas y Eugenio )léndu Gó·
me2; domiciliados últimamente. en Pla
za de },fanuel Becerra, 18 y Faentsd..
todos. 24 y Tra\"esía de la '~"rdad" 4,
se les cita para. que el día 20 de AgOi'
lo próximo, y hora de las diecfMls..
compa'rezca ante el Juzgado municivaI
número lS. de )Iadrid, sito .n la Q
Be del )'Iarqués de Yillamagni., 8. bajl;}.
a celebrar juicio de faltas nlimero 890;
bajo aperoibimiento que. de DO"haC~
lo, le parará el perjuicio a que hu*
biere lugar.

3.608

LOZAXQ BADE. Federico; hijg d.
!\lauricio y de BaHasBn. domiclliado
últimamente en la. calle del p~, ~
mero SO, tercero izquierda; compa~

cerá el día 20 de Agosto. a las DUeve
horas, ante el Juzgado municipal G\fl.
mero 7. de -)ladrid, 'lito en la calle·de
la )lagdalena. número 20, princl'pa.r~ Il
celebrar juici.g di faltas J)g~ aJog)'¡g..
liim.o. ..-
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3.609

:lIAIZ SA.."\"T.-\..\IARB., )Ianllel; de
veintidós años de edad, soltero, pinto,"
decorador. hijo de Bernardino y Cán
dida, natural de )Iadrid, que dijo vivir
en la calle de Manuel C<Jrmona, núme
ro 3, cuarto bajo izquierda, y cuyo
actual domicilio :y paradt:ro ~e ignora;
comparacerá, el dia 29 del próximo

. mes de Agosto, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de ~Iadrid. a celebrar juicio
de faltas, por hurto, Lajo el número
461 de 1935.

a.6H.

JIARTIX G.-\RCIA. :.\Jiguel; hijo de
:\Ianuel y de Dolores, dulllil'jliado últi
mamente en la calle de Joaquin )Olar
tin, n\Í'l1l.ero lO, piso primero; compa
T8etlrá el dia 20 de Agosto, a las nueve
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de Madrid, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas, por daños.

3.611

MAROTO RODRIGUEZ, Segundo;
comparecerá el dia 3 de Ago~to pró
ximo, a las diez, anle el Juzgado muo
nicipal número 17, de )ladrid, sito en
la calle de la }lagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de falta:;,
por escándalo, instruido con 1r a el
mismo.

3.612

).IU8QZ GARRIDO, Emilio; llijo de
·Rafael y de Celestina, domiciliado úl
timamente oe-n la calle de la Arganzuela,
número 21, segundo numero 2; com
parecerá el dia 20 de Agosto, 3 las
nueve horas, ante el Juzgado munid
pal número j, de ~Iadrid, sito en la
calle de 1:: Magdalena, número 20, piso
principal, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, instruido contra )Ia
Duel Garda.

3.a18

~AVARRO AGUILAR, )Ianuel; do
~niciliado últimamente en Hotel A.gui
lar Carrera de San Jerónimo. núme
ro '28, para que el día 20 de Agosto
próximo, y hora de las dieciséis. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid. silO en la calle del
:\farqués o.e Villamagna, número 8. ba
jo, a celebrar juicio de faltas número
4G2; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

3.614

PEREZ, Pedro; domiciliado última
lnente en ErciJIa número 62, compa
recerá el día :W de Agosto, a las llueve
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7. de Madrid, sito en la calle de
la Magdalenat número 20. principal, a
celebrar juiCIO de faltas, por iesione.
y dañOll, instruido contra Antonio Zu
rro Gar-cia.

8.616

iPEREZ VALLS. Luciano; de ....einti
cinop afíDsl lolter-oL artiatill hijo da

Esteban )' Josefa, natural de Zl!rago
za, que dijo "hir en la calle de la
Cruz, número 33, cuarto principal 1z
quierda, y cuyo a-ctua1 paradero se I

ignora; comparecerá el dia 29 del pró
ximo mes de Agosto, y ho¡"B. de las
diez de su mañana, ante .1 Juzgado
muunicipal número 19, de Madrid a
celebrar juicio de faltas, por hurto,ba
jo ~l número 461 de 1935.

3.616

QCl.:\TA.:.....:\. QliI~TA..l.....A. Manuel y
Andrés Lozano González; comparece
rán el día 3 de Agosto próximo, a laa:
diez, s.nte el Juzgade. municIpal núme
ro 1j, de :\ladrid, sito en la calle de
la :\l;lgdalena, núm.ero 22, principal, a
cdebrar juicio de faltas, por lesionel,
con el número 378 del año 1935.

lJ,617

R.UIO::,\, FOX, Jaime; de cuarenta y
ún años de edad, viudo, totograbador.
domiciliado últimamente en Galileo,
núme,o 42, se le cita para que el dia
20 de Agosto. y hora de las dieciséis,
comparezca ante el Juzgado munici
pal número 13, de Madrid, sito en la
calle del )farqués de Villamagna. 8,
hajo. a celebra!' juicio de faIta. núme
1'"0 211; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuÍ<:Io a'
que huIJier lug:1r.

3.618

RODRIGUE? GO:S-ZALEZ, Sabino;
domiciliado itllimamente en el paseo
de Extremadura número 25, para qua
dia 20 de Agosto próximo, j hora de
Juzgado municipal número 13. de Ma
drid, sito en la calle del ~Iarqués de
Yillamagna, 8, bajo a celebrar juicio
de faltas número l'S3'; bajo apercibi.
miento que. de no hacerlo, le parará
d perjnicio a que hubiere lugar.

3.619

RüIZ DIEGO, Bonifacio; domicllla
do últimarnnte en San Miguel, núme
ro 51 (Tetuan), se le cita para que el
el dia 20 de Agosto próximo, y hora
las dieciséis, comparezca ante el Juz
gado municipal número 13, de Madrid,
sito en la calle del Marqués de Villa
lllagll<.t, !l, bajo. a celebrar juicio d.
f;.tltas 11 umero 5::lu; bajo apercibimien
to que, el... no hac·erlo. le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

3.620

SAl~Z S.-\~TOS, Felisa; domicilia
da últímamente en la calle de la Ar.gan
zuela, nUmero 21, segundo número 2;
comparecerá, el dia 20 de Agosto, Il
las nueve horas, ante .el Juzgado mu
nicipal número 7, de :\Iadrid, sito en la
calle de la. :\Iagdalena, número 20, piso
principal, a celebrar juicio' de faltas.
por malos tratos, inslruído contra )la
nuel Garcia.

I 3.621

1

SERRA_~O TENDERO, Marcelíno;
comparecerá el dia 1. l) de Agosto pró
ximo, a las diez, ante el Juzgado mu
ni-eipl11 número 17. de Madrid. sito en
la. 'lana <le la. Maadalena.. núm.ro 22,

principal, a celebrar juicio di talta~,

por desobediencia e insultos. coo .el
número 404 de 1935, instruido contra
el mismo.

8.622

UNANO AVENS :\largarita; hija de
Severlano y de Ceíedonia, domiciliad¡¡
últimamente en la calle de Pablo Igle•
.ias, número 45 (Tetuán); <:ompar~

cerá el dia 2;0 de Agosto, a las nueve
horas, ante el Juzgado municiJ)al nú
mero 7, de Madrid, sito en la calle
de la l\lagda.lenlO, número 20, princi
pal. a celebrar Juicio de faltas, por le
dones, instI"ui.Jo contra Pedro Morenu
Rodrlguez.

REQUIBITORlAS

Bajo apercibim/en.~i) de :ler declarado.
rebeldu g de incurrir en ltU demdt
respolUabtlidadu legales. de llI) pr..
,cnlarse la. p;"!lcesada8 que a conti.
Dllación le apresan, en el plcuo qUtl
.. lu lija, a contar desde el dla de
la pu.blicación del anun.cto ,n ftt,
periódico oficial 11 anle ,1 JU" o
Tribunal que 8e señala, se lu cita.
llama ;; emplcuQ, encargándose a lo
da:; li.l8 Autoridades y Agentes d,
la Policta judicial. procedan a la
bUsca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a dispo.ición
de dicho Jue: o Tribunal, con arre
glo a los articulo8 512 y 388 de la ley
dff Enju.iciamiento ertminal, 8.971 11
664 de la ley de EnjuiCiamiento mi.
litar de Marina.

6.499

ALBARRACI..';' FA!GUEL, Rafael¡
vecino que fué de Cádiz y Ceuta, y
CU)-O actual paradero Se ignorai debe·
rá comparecer, en el término ae diez
dias, en la Prisión provincial de Cá
diz, para cumplir doce días de priva
ción de libertad por insolvencia de
la multa impuesta por la Junta Admi
nistrativa de Hacienda. en expedientl:l
por rontrabando número 110 de 1932;
apercibido que. si no lo verifica, le pa
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar, pues asi está acordado en expe
diente numero 1 de 1933.

9jOl
6.500

ALIAGA GRACIA, José; natura! de
Zaragoza. soltero, ~rofesión herrero,
de diecisHs años de edad, hijo de
Ma:rcelino y de Dolores, domiciliado
últimam.ente en Zaragoza_ Por medio
de la presente se caneela y deja siu
efecto la requisitDria publicada en la
GACETA DE MADRID d~ fecha 27 de Ene
ro actual, bajo ,,1 número 734, por ha
ber sido detenido ~! procesado e in·
gresado en Prisión. a mi disposición i
pues así lo tengo aCQI"dado en ramo de
situación dimanantt'! del sumario nú
mero 88 de 1934, sobra tentativa d.
robo. contra dicho procesado y otro.

11733
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9731

Qi81

9i25

6.MH

ARROYO IZQUIERDO. Francisco;
de nintio(:ho arios de edad, hijo de
Felipe y :\lanucla. casado, natural de
Boa de Duero (l::lurgos), con última re
sidencia en San SebastiAn, Yiajante;
procesado en causa que se le sigue
<:on el número 486 de 1{}34, por el
delit{) de estafa; comparecerá, en el
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción de Pamplona, B con!!·
tituirse en prisión provisional por di
cha causa; bajo apercibimiento de ser
declando rebelde.

9718

:\IEDL,>;"A ORTEGA, :\farcelino; na'
tural de Córdoba, profesión platero.
de estado casado, de treinta y cinco
::tños de edad, domiciliado últimamen
te en Sevilla; procesado en causa por
hurto, número 2il de 1935; compare,
cerá, en trmino de diez días, ante es
te Juzgado de instrucción del distrito
del Salvador. de Sevilla. v Secretaria
del Sr. Ganzinotto, caUe Almirante
Apodaca. número 4. para ser consti·
tuido en prisión.

9i26

6.508

ORCHOYER BUFELL, Ana; natural
de Villajoyosa, de estado soltera. de
profesión su sexo. de treinta y cinco
años de edad, hija de Jaime :r de Ro
sa. domiciliada últimamente en )fur
cia; procesada en causa número 345
de 1934. por el delito de hurto. segui
da en el JuzEo;udo de instrucción del
distrito de San J uun, de "furcia, como
comprendida en el número primero
del articulo 83;í de la ley de Enjuicia
miento criminal; cornpare:-erá. en tér
mino de diez dias, al1~e el expresado
JU2gado para constituirse en prisión
en la Cárcel del partido; bajo aperci
bimiento que. de n.0 verificarlo. será
declarada rebelde.

9715

6.504

CASTRO eDrAS. Emiliano de: cuyas
demás circunstancia personales' se 'ig~
noran, dümidliado últimamenle en Za
mora. procesado por hurto de dos bi,
cideta~; eomp3n~'cerá, ~1 término Q~

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia. de
Yalladolid. Secretaria de 1 Sr. SuárlC'z
Inclán. para notificarle un auto :r ¡;er
reducido a prisión; bajo apercibimien
to que, de no \'eriflearlo. !';erá declara
do rebelde y le p8,rará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

9i32

6.505

CEPEDA SANTOS. Antonio; igno
rándose ~us demá& circunstancias per
sonales. domiciliado últimamente en
Cádiz, procesa.do por hurto en causa
número 348 de 1935; comparecerá, en
término de diez días, ante esta Cárcel
de Cádiz. para que se constituya en
prisión; apc-rcibido d¡: ser declarado
~·ebelde.

il698

15.506

FELIP nVES, Benjam:n, E In i 1 i o
Guardiola Garcia. Antonio Rod.iguez
Sacasaux, Juan Rodríguez Yarbes. Joa
quín Barrachina Duch, Francisco Pérez
Quiles, Salvador Vidal, Yicente Jime-
no Ferrando. Presbitero, domiciliados
últimamenle el) Valencia \. en )a actua·
lidad en i¡.:norado paradero; compare
eerán el dia 28 de Septic-mbre próxi
mo, a las diez y media de la mañana.
ante la sección segunda de Audiencia
pro\'indal de Valencia. a dt-elarar CornO
testigos e-n el juicio o:'¡]] de la causa
instruida en este Juzgado coo el nú
mero 52 de 1933, sobre falsedad, con
tra Rafael León Durá Serrano.

9707

6.507

FER~AXDEZ FABEIRO. J o sé; de
treinta y siete años de e<lad, ele I'sbc!CJ
soltero, profesión cocinrro, h i j o de
José y de Dolores, natural de :\Iiñor
tos, partido de ~OY2. pro.... incla de- La
Coruña. v~¡no de Obre (~oYa). CUYO
actual paradero se ignora. sujeto :a ~x
pe<iiente númerO ti de 193:-" sobre apli
cacioo de la ley de Yagos y :\laleantes;
compal'e<:erá dentro del término de
ocho dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito d~ la Au-diencia, de
La Coruña, Palado de J ustieia. ('on ob
Jeto de constituirse en prisión para
cumplimiento del arresto que le ha sido
impuesto: previniéndole q u e. si no
compar.ece, será declarado rehelde ). le
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

9iO¡¡
6.508

GOXZALEZ C-\SADO. Felipe; illllui;
trial, domiciliado ultinwmente t:'n San
:\liguel üel Valle (Zamora). en la ca
l1e de Anlonio :\Iaura. numero 13, ~;

cuyas demás cirCUIlstancias se desco
nocen. así como su artual para.<Jel'o;
comparecer{l. en el término de ocho
días. contados desde la inserción de la
presente en el "Boletín 0lkial" de esta
provincia y "Gaceta de 11adrid" en
este Juzgado de instrucción de Villal
puodo. con el fin de prestar declara
ción en el sumario que con el número
38 del año actual se sigue por el de
lito de estafa.

9i36
ti.5ü9

G_",RCIA CARRASCO. José (a) Pepe
el Arti11e:-o; de veintiséis años <le edad,
hijo de :\Illnll~l y Ana, natural y ve
cino de CelIta. chófer, soltero ~. cuyo
actual paradero se ignora; compare
cera dentrQ del término d'e diez días,
ante el Juzgado de ÍIlstrucción de San
Roque. Secretaría del SI'. Lópt'z Zafra,
con el fin de constiluirse en prisión
par-a cumplir la pena impuesta pOI' la
Superiori<lad en la ejecutoria dima
nante de la causa nÚIll('ro 89& de 1931;
bajo apercibimiento de pararle e-~ per
juicio a que hubiere lugar si no co:p
parece.

9i:z2
6.G10

GO~ZALEZ :\flROr\'. Fermío (a) Ca
!ellas; procesado por roho, compare
cerá, en ténnino d~ ocho días, ante el
Juzgado d~ Instrucción de Tú)', a cong-

tituirse en prisiór. contra t-l de-cretada
por dicho sumario.

6.511

Gl"'TIERREZ BERDIAL. Luis: hijo
de Luis y de Rosa. natural de Ribade
sella, de estado soltero. Ijroft>sión pa
ra~üero. de wintt> años de edad. am
hulap.le, procesado por estafa; compl'lll
recení. en ei ttrmin() de diez días. an_
le el Juzgado de instrucción de Yito
ria; b¡¡jo apercibimien~o que. si no la
verificase. será declllrado rebelcle, pa·
rándole el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

6.512

PEGCEROLES GISBERT. José (a)
"Tomido": natural d 'fortosa. de esta'
do soltero, de oficio carpintero. de
treinta," siete años de edad. hijo de
José y efe Jacinta. domiciliado última
mente ~ll To.tosa, y cuyo actual pa·
radero S<l ig-nora; procesado en causa
por tenencia de útiles para el robo¡
eOlllpare<.'L'rá. en término de diez flías.
de rejas ~ldentro en la Cárcel de Tor·
tosa. :l los dedos de la prisión decre·
tads lJOr la S:lUp~rioridad; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo vcrífic3.

9í29
6.513

PEREZ S.\R.\SlBAR, :\Iiguel; natu
ral de Alg-ar, de estado casado, profe
sión empleado, de treinta y tres años
de edad, hiJo de Pio y de Benita, do
miciliado últimamente en Santander;
proces:-,do por hurto. sumario número
32 de 19:J::l; com parecerá. en término
de diez días. unte la Audif'ncia pro
\ill('i~ll lle Santander.

9i24
6.~14

PO:\CE SOLDEYILL:\. Carlos; natu
ral de \'alenda, de eslado soltero. pro
fesión jornalero. de lreinta años de
edad, hijo de Eduardo :r de :\laria. do
miciliado últimamente en Santander;
procesado por hurto. causa númeró
306 de 1!l:t~; comparecerá. en térmi
no de diez días. ante la Audiencia de
Santander o Cárcel del partido. a
constinliri;e en prisión.

6.51~

POR LA PRESEXTE, que se cxpiJe
en rn~ritos de sumario numero 269 de
1934, subre ~:;l«ra. contra JOlié ~Iartinez

YilJegas. de trda:a años de edad. sol
tero, lJarhe¡-o, "ecina que rué de 11an·
resa, caI!e Sobrerroca, número 23, ~r

actualmente en ignorado paradero Se
eila a dicho procesado José Martlnez
YilIegas, de comparecencia ante este
Juzgado de inslrucción de 11anresa,
denlro del tt:-nnillo de diez d1as, con
el fin de amplh:r tU indagatoria; bajo
apercibimiento, caso <!ontrario, de .ser
dt'cJarado rl?belde.

9i18
6.516

POR LA PRESENTE, Y en virtud de
lo mandado en proveido de esta techa,
dictada ·por el Sr. Juez de instrucción
número 21, de esta capital, .en el su
mario número 170 de 1985, .ohre hm'.
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to, se dej~ sin ~fecto la requisitoria pu
blkada en la "Gaceta de :\ladrid" del
día 14 de .bnio del corriente año, por
Ja qUt; se llam<:ba a 1::1 procesada :\f!:l~

na Sauz:.!, )a cual ha sido habida.
9i.;'¡9

6.51i

POR LA PRESE:\"TE. S~ deja sin
decío el ewcto publicado en el "Bole
Un Oficial"" de e~ta pro\'incia ~. en el
de la de 1iálaga y "Gaceta de :\ladríd".
por el cual se citaba r llamaba a Pedro
Xúñez Líi.1ón, para que en d temJÍno
de cEez dias, compareciera €n la Cár
cel d~ Cádiz para que extinguiera tre
ce días de vriyuci6n M libertad por Ül
soh:encia de la multa impuest<l en ex
pediente número 41 de 19:'14, por con
trabando. por haberse satisfecho la alu
dida multa.

9¡02
6.518

ROGER FERR\GüT, Juan; hijo de
Juan :r de Gerónima, natural de Seh-a
(Baleares), de estado soltero, p.ofesión
camarero, de troEinta años de edad; do
miciliado últimnmente en Inca (Balea
res). calle ~lartin ~Iédico, número 59;
procesado por quebrantamiento de con
dena; co;nparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción de
Castelló:l de la Fiana, a las resultas dd
sumario instruido con el número 205 de
1935, sobn~ quebrantamiento el:; con
6ena_

97U3
6.519

SOrZA :\IACHADO, )Iamlel; natural
de PortL;g:.!l, de estado solt~ro, profe
sión. marinero, de treinta y un años,
hijo de Juan y de .lntonia; do~iciliado

últimamente en Yigo: procesado por
robo frustrado; comparec('rá. en térmi
no de diez días, ante el Juzg~do de
instrucción nÚ;llero ~, de Yigo, ,para
constituirse en prisión decretada por la
AudieDcia proünci2.1 de Ponteyedra E:n
süm:n'io num.ero 35 de 1935.

9733

6_520

TOLEDO CORB"\.LAX, José; natural
de Buenos Aires, Ce est~do soltf:rO, prOa
ú'sióa marinero, de veinticuatro años,
hijo de JCSl: y de Limbania; domicilia
do úlUm"menk en Yigo; procesado por
:'000 fru~irado; comparecera, en térmi
no de diez dius. ante E:1 Juzgado de
inst.ucción número 2, de Yigo, para
constituirse en prisión decretada por la
Audiencia pro.,-incial de Pontevedra en
sumario número 35 de 1935.

9734
6.521

\T\REZ, Ramirez; qUt: usa el segun
do apellido de Padreco. Catalina, hija
de Cayetano y de Josefa, natural de
(onil. de estado __iuda, profesión ";en·
dedora ambulante, de cuarenta y dos
~ñcs· dornieiliada últimamente en Cór
doba: Posada de la Herradura, calle Fe
¡'ia: procesada por causa número 65 de
193;:,. sübr-e hmio de cab~l1erias; com
pare"cerá. en termino -de diez dias, para
cons iitairse en prhión en la Carcel de
<::,s;a villa d:..: Lora del .Río, a disposi
c;otJ de t:sit: Juzgado.

9711

6.522

Z.-\:\lORA~O :.'oHYOL. Pedro; \'€'Cino
que fué de Cádiz y Sevilla. y cuyo ac
tual paradero se ignora, deberá compa
recer en el término de diez días, en la
Cárcel de Cádiz para cumplir veinte
días de prh·ación de libertad por in
solvencia de la multa que le fué lin.
puesta por la Junta administrati-.a de
Hacienda en expediente por contraban~

do, número 23 de 1934; apercibido de
qu~, si no lo verifica, le parará el per~

juicio a que hubiere lugar.
9íOO

AUDIENCIAS PROYIXCL4..LES

ALICANTE

Don Antonio FUera Teijeiro, Secre
tario de la Audiencia provincial de .lli
cante.

Certifico: Que ti! los autos sobre jui
cio de divorcio de que luego se hará
expresión, se pronunció sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
SOn como sigue:

"Sentencia número 29.-En la ciw:!ad
de Alicante a 20 de Junio -de 1935; vis
tos por el Tribunal de la Audiencia pro
",incial de esta capital, los pres.entes au~

tos de juicio de divorcio, procedentes
del Juzgado de primera instancia de El
che, promovidos por doña Matilde Guill
Pérez, ma~'or de edad, casada :r ,'ecina
de Elche, sin representación ante este
Tribunal, contra su marido D. Francis
co Falcó Yáñez, de cuarenta y ocho
años, casado y >ecino de San Cugal del
ralle, en rebeldía, y por ello represen
tado en los estrados de este Tribunal.

Fallamos que debemos decl2I"ar y de
claramos no haber lugar al divorcio
pretendido por ::'.latilde Guill Pérez, y
en su virtud. debemos absolver y absol
\-emos libremente a su marido Fran-eis
co Fa!có Yáñez de la demanda en su
contra formulada,. con imposicióa de
costas a la actora; notifiquese esta re
solución al demandado por edictos que
en la forma prevenida se publicarán en
el ".Boletín Oficial" y "Gaceta de ~Ia
drid", "!J' a su tiempo devuélvanse los
autos originales con testimonio de esta
resolución al Juzgado de su ,proceden
cia, para su ejecución y ef€ctos.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, manuamos y firmamos.
::'.lariano :\Ia.-Ín y Buitrago.-Francisco
Arias.-Fernando Cande!.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia en el día de I

su fecha por el )'lagistrado Ponente
D. Francisco Arias y Rodríguez-Barba,
celebrando audiencia pública este Tri
bunal; certifico.-Anionio FUera."

y para que sirva de notificación al
demandado Francisco Falcó 1"áñez, pe.
hallarse en rebeldía, expido el presente
edicto para su inserción en la "Gaceta
de )ladrid", en Alicante a 18 de Julio
de 1935.-EI Secretario, Antonio Fitera.
Yisto bueno: el Presidente (ilegible).

JC--i-U

MURCIA

Don José Sánclle2 Romero, Ofidal
segundo de Sala de la Audiencia pro
vincial de Murcia.

Ce:-tifico que en los ~:.J fos d'~ juicio
de diyo!'cjo que d{'~~;j6s ~e ex~resa

rano se ha dictado ~en len cía, cuya ca·
beza y p2rte disj/ls;tiYa dicen a~í:

"En la ciudad de )Imcia a 9 de Ju
lio de 1935.

Vistos ante la Secciif.J primera de
esta .-\udiencia p.c-·-inC:;l1, formada por
los señores que al fjl1~'¡ se eX))!"esan.los
presentes autos d:: juicio de di\'orcio
promovidos e!l el Juz,zado del distrito
de Sa;¡ Juan. de e,w capital. por el
Procuradur D. Antonio Crespo López,
en no;nbre y repr~s~n tsci(;o de doña
Fuens<lnta Od¡anG0 Garrido. mavor de
edad, cas::ir!:1, con dom¡~;¡io <:TI ...s:e tér
mino jt:tiicial. (l;:-~:;idu por el Letra
do D. Aibino TO:-¡t: Asensio, contra el
eS;lr¡SO Je :!C¡~lé:18 D J:Jliá:1 L ó pez
Gaillbín, que se haJia i:n la actualidad
en paradeto i;;n'J:·ado. y "por consi·
guien te, deé~l::J:-ado <::1 rebeklia :r rE:
presentado por el \iini~ie¡-¡o fiscal. ha
1l{mdose en trar.1itacir.>r.: incidente de
pobr~¡;a soEdt:1do po, la :-:.:presenta·
cíón de la derr:::?n n;mte.

FalIa:>'1C>s r¡-ele d,!Ddo lug3r a la de
manda tie lhorcio formulada por el
Procurá.Q.or D. Antonio Crespo L6pez,
en nombre tic doña Fu-e:1~anta Ochan
do Garrido. ('otJt:'a su esposo D. Julián
López Garnhín. (·n ignorado paradero.
dehemos de{'rell1r y decretamos la di·
solución del matrÚnonio entre a;nbos,
cekbrad,) en ('s~a ciudad el día 14 de
),l:lrzo de 1SU.

~otifiquese en forma esta resolución
a las partes, obsen'{mdose respecto al
demandado lo d;spuesto en el artículo
769 de la ley Qe Enjuiciamiento civil,
y por último, fkTn~ que sea esta Sel1
t~:ncia. comuníquese al Juez instructor
del pleito. a ¡-h de que disponga lo neo
cesario Úa.-a ('ue se inscriba en los Re·
gistros civiles' del distri io de San Jua!'!.
de esta c;¡pitaJ. y cn el <le rIea. donde
constan Jos l1:>dmientos, respectivamen
te, de de7TIaIHlan,e y demandado.

Así por es!~ m~estra sentencia, de
finitivar;;ente j-..lZ;:mrlo, lo pronuncia
mos, mand:m'os :v firmmnos.-Luis Ber
412rdo.-Ar.gel Diez de la Lastra.
C. :I2ría 1~·;l¡)a;¡e:·o."

y para que sirva de notificación en
forma al clema:1daclo n .. be!dc. en para
dero ignOl'[ldt l. D. Jdifín López Gam
hír:. in$ert:.inrlu~~ en E'] "Boletín Ofi
cial" de hl provincia de ~furcia :: "Ga
ceta de :,'Ilarlrid", expido la presente,
qu<C' firmo en J1urcia a 18 de Julio de
l!:135.-El Oiicial, Jos;;; Sánchez.

JC-i35

Don J os~ Si'slcnez Rom'~i'"O, Oficial
segun.Jo de Sa:a de la Audiencia pro
vincial de :\Inrcia.

Cenifico C¡üe f~n los. aD tos de juicio
de divorciG que después se expresa
ran, se lla üiclado ser: tencia, cuya ca·
beza y p:lrte dis!Jodiva dk€n así;

"En la ('i::dad de :\iun.;;a a 21 de Ju
nio de 198.').

Habicnco \"1sto los señores qu e al
fina! se eX;)rCS8n. ¡(:~ nresentes autos
de juicio de divorcio. se~idos ante el
Juzgauo de primera instancia del dis·
trito (le S:m Juan. <le C:sta capital, en
tre partes: de un3. corno demJndante,
D. Carlos Celdrá:l Riquelr:Jt:, ma~'or de
edad, natural de Orih'Jela (Alicante),
casado, yecino ele 1iurcia y jornalero,
rep'!'esentado por el Procurador aon
Salvador Carreño ::\Ic.ya y defendido
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por el Letrado D. Sal,ador Vi,o Vi.o.
y de otra, como demandada, doña Lau
ra Xumancia Lahoz, mayor de edad,
natural y vecina de ?l-Iadrid. casada.
porter~ de profesión y declarada €CI
rebeldía, en cuyos autos es parte el
)Iinisterio fiscal, en representación de
los hijos menores de edad, habidos en
,~1 matrimonio,

Fallamos que dando lugar a la de
m~mda de di.-orcio yincular fonnulada
por el Procurador D. Salvador Carre
fio ::\íoya. debemos de-cretar )' decre
tamos la disolución de! matrimonio ce
lebrado entre D. Carlos Celdrau Ri
quelme y doña Laura :\'umancia Lahcz,
en :\!adricl el <iia 2 de Julio de 1916, sin
hacer expresa dedarad6n de culpabili
dad para ningu:-:o ce Jos cón:ruges, ni
sobre las costas causadas, así cerno
tampoco sobre la situación que de he
cho tienen ~ la actU3lidad los dos
hijos habidos en referido matrimonio.

Xotifíauese en forma esta resolución
<i las pa-rtes. obsen'ándose respecto a
la esposa demandada lo ordenado en el
articulo i69 de la ley Procesal d,il, si
la parte aetora no solicita den tro del
término <le <reio to día la notificación
personal de aquéiia, y por último, fir
me que sea esta sen tenda. comuníquese
al Juez instructor del pleito, a fin de
que disponga lo ne0esario para que se
inscriba en los Re,qistros civiles de
Orihuela y )Iaddd, donde const&:! las
inscripciones de nacimiento y matrimo
nio. respeetiyamentc, de los deman~

dente \" demandada.
Así por esta nuestra sentencia, de

finitiva, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Luis Bernardo.-Angel Diez
de la Lastra.-C. ::\13ría Caballero."

y para que sirva de notificación a la
demandad:'! en rebeldía doña Laura Xu
manda Lahoz. insertándose en el "Bo
leHn Oficial" -de la p:-ovi~cia de :\Iur
cia y en la "Gaceta de ~,ranrid", expi
do la presente, que firmo en :\1urcia a
28 de Junio de 1935.-El Oficial, José
Sánchez.

JC-736

JUZGADOS DE PRD1ERA INSTA.."\CLA

BADAJOZ

Don Jos~ Fernáncez Hernando, Juez
de instrucción de esta. capital y su par
tido.

Hago saber: Que habiendo sido w.p.
turado Gcra¡-do Clotet Pascual, de veIn
ticinco años, soltero. hijo de Gerardo
y Fr::mc:isC':;l, vi~j:mte. natural y ..-edn')
de :\radrid, quedan sin valor ni efecto
l~s requisito:-i:;'5 expedidas para su
busca y c"!Jiura ('on fecha 6 de .Junio
último. en sumario número 58-934, por
robo frustra(;o, seguido contra el mis
mo en este Juzg2.do.

Badajoz a 1i de Julio de 19~;}.-El
$et;r2lüric, P. H.. Jesús )Iiguel.-El
Juez, José Fernández.

J0-96~

Don José Fernández Remand.o, Juez
de instrucci6n de esta cap!lal y su par
tido.

Po, el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades y Agen
tes de la Policfa judicial, ·para que prae.
tiquen iestiones encaminadas a la bus-

ca y rescate de las caballc-rias que al
final se expresan, substrairlas la no
che del 13 31 14 del ach.:al de la finca
"::\íatamoros". propias de r.ristino Gar
cia Chivo, poniéndolas. caso de ser ha
bidas, en unión de sus prJseedores ile
gítimos 2 disposición de este Juzgado,
por virtud del sumario que se in struye
bajo el número 147-935.

Señas.

Una mula negra. talla 1,47 T:!etros,
hierro t'nión Ganadera nalga d~recha

y otro de otra Compo.ñin 1.0:71 la iz
quierda.

Una mula castaña, lucero ~n la fren
te, alzada 1,45 metros. sin hierro.

en mulo rojo claro, :"oya de mulo,
talla fa marca en ia n~d;:;a izouierda
hierro <le la Compañía enión - Gana
dera.

Los tres de dieciséis a diecisiete años
y sin asegurar.

Dado en Had;¡joz a 1i-de Juljo cte
1935.-El Secretario, Enrique G. de !a
Rosa.-EI Juez, Jase Fernández.

JO-9620
CEBREROS

Por la presente, :Y en ..-irtud de ]JiO
videncia dictada en este día Dor el Sf~

ijor Juez de instrucción de ;:;te parii
do en el sup.l3rio que se iroslruye bojo
el numero 89 de 1935, sobre infracci<',¡:¡
de la ley de Caza, se cita a Antonio
León Comisaña ~. Aurciio :\Iateos Es
pinosa, de esta vecindad. y en la actua·
lidad en ignorado paradero. a fin de
que en el término de diez ·dLls. corr
parezcan an te este .!uzgado con objeto
de ser oidos en referido sumario, pr~

nniéndoles que. si no comparecen, les
parará el perjuicio a qne haya lu;,!r.
Cebreros a 1i de Julio de 193,">.-El Se·
cretario judicial, Liccnci::le.) )'Iigucl
Linar~s,

JO-9641
COI:N

Don José ~,Iaria )Iuguerza y Berna1,
Juez úe instru<:ción del par~ido judicial
de Coin.

Por la presente requisitoria. ~ cita,
llama y emplaza al procesado Francis
co ~Iartín Fonth'eros, hijo de José y
de Catalina, de veintiséis años de
edad, de estado casado, natnr:;j de Coin.
partido de idem, provincia de :\!á13;-a,
vecino que fué de :\Iálaga,' de ucupa
ción del ca...'1JpO, para q"o.le dentro del
término de diez dias. cont:::dos desde
la inserción de la misma en el "Bole
tín O!1ciaj" de csta provi;;"~¡:l :r "G:::cc
ta de :lIadrid": comparezca, í:!': la Sala
audiencia de este Juzgado, para cons
tituirse en prisión, en la ca:.Jsa que con
tra el mismo se instruye por el delito
de hurto bajo el número 152 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a q'J.e hubiere lugar
en derecho, r se le declarará re0cide.

Al misillo tiempo se rue~a :r encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción a la Prisión
del partido de esta poblaciérr. R dispo
sición de este Juzgado, del procesado
expresado.

Dado en Coín a 15 de Julio M 1935.
P. S. :.vI., el Secretario, Arturo Aznar.
El Juez, José :lIaría ~luguerz3.

JO-9643

DOLüHES

Don José AbelL',n .~. 1'TI C'l:1. Juez d~

instrucción de D·')]n;'t'S y se¡ jl2.:·t1rJo.
Por el presente edictn_ S~ dejHIl sin

efecto las ¡e'1uisik"i8S inte:-e~3;i'!O la.
b'Jsc;¡ y ca;¡tu;a d.::J p,r)('csadQ Fran~

cisco de Yinlll.'s::\ C;t,tjr~rT(;7. Ud Curri·
too en el sumarir¡ \-!:~ 1'101 81':0 192~, so
bre estafa. '.'::~)1ir:,<i:lS e:: el "Boletin
Oficjar~ de t~ Drn\."i:2r:~ 0f' .~nC"~n~e €=I
dí:.'! j de Se;'JtiernhrE" ¡;e El2.') (!:ú~lero
198) \' en la "G;¡ceta ce ~Iil'irid" del
15 dei [:':is!':1o mes Jo" ;1l!<:J. al nÚrr.ero
2;:'8. por Íl;óer s~do h¡,¡~)jdo r detenido
en la P,isió" de P21encia.

Dnco en Dojr¡:-es a H¡ rie Julio d"
193;,.-El Secret::rio judicial. !-',ancis
ce, Huelio.-El Juez. Jos": Abel!án.

JO-9546

D~)n I~f~:J.c .losé :\re,~ina Gar~jo,. Juez
d(? instrucd6n de Durango y su par
t~dc).

H3g0 sabe:-; Que en este J¡¡z¡:rado
p~ndc de eL,¡!1jp:jmi~i1to carra-orden de
l3. Supc;'jr"iri:Jrl, dj;nar:antc de sumario
52 de 19:J.J. sobre ¡;.d;r.;ión, lleciJo OC:.l
r:-ieio el día ;) de Oc:tt::-Jre (lel pas;¡uo
afio; y dc'co;'Qcién·jo,.e el ac:tuaJ domi
cilio de Jua:-:. Alonso Cste, se le huce
saber por m~dio del ;lresen ;e, haberse
sobreseido el rder:do su¡c¡a¡-io, deian
do sin efecto su pr'.Jec:;.amiento COn to
das sus consN:ucncias.

Durango, 17 de Julio de 1935.-El
Sec;:-etario, Jos¿ -de Ay~:,¡tro.-El Juez,
Isaac José )1ed;';¡a.

J0-9&41
LERJ.IA

E:I ~ste Juz;ado y po; ~! excelentisi
mo Sr. Fls(:~ü de la Audiencia ten"i~o

ría1 de BU'_:.("S. se ba promovido de~

man:la de jU;;;lO ordinario d2 mayor
cuantía p~r:=¡ 1;) 111:-';_: ¡n('~)'Cié.n de la ins
c¡-Ípciór:; de ;aH;ecl:-rüc'lÜ¡) de Jüs~ Alon
so LOZ2¡1ü, oc;.¡rrjJa en Bail:';¡Ól1 de Es
gu:;va ei día 2-! ele J.:;;h::·O de 1~13G,

obrante al f;¡Jio 19 (le! c::::derno 1:3 de
la sección corrt:spcJI¡;;¡t,::lk, 13 cual ha
sido :J,tL-n:tiüa en provickncia de ~te

día. h:,biéndose aco:-dado confc,ir tra'!o
18do de ella a los que puc!icran tener
interés €ll la mi,;m<l. DO;- término de
n\lo::',e dias imp;'o:-ro3abics, c. f;D de que
comp"rez<.:a~ en autos. ~ersCJ:;ándoseen
forma; iJajo apcrc;bi,y¡¡ento de p~,a"les

el perjuicio a c¡¡;.e hubiere lugar, CSSQ
de no ha.::erlo.

y con el fin de que l'irva de e.r:plaza
miento en fo¡-;ra a i3s ;::«l"sonas e~~re·

s.adas, expido la presc:n t-<! cé·,Jllla para
su inserción eiJ los perió'!icns oficiales,
que firmo en Ler.na a 18 de ,Julio de
1935.-El Secretario, Corenti;:·) Gómez~

JC-74&

~~rERIDA

Don Jacinto manco Camarero. Juez
de instr1..<c:::ión de Hé:-ida y su ;¡artido.

Por el pres-entr., COn referencia al SU~
mario número 12;-, ele 10:33, por estafa.
ruego a tod2" las Auto.-idades civiles
y militares e intereso de los Agentes
de la t'ollcia jc:dicial. procedar. a ia
lmsc~ jo' :"escate de una jumenta, pelo
bianco, m~(ii3na talla, cerrada, sin hie

.rro. herraca de las manos, rodilleras
co:;:¡fusas en las manos, un ~arejo da
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medio uso :r Wl Calx:ZUll (jo! ::'0;:.4:1, pro·
pio de )lauro Gonzalez Rúmt:'ro, veci
no de Torremejía, que se dice logró
ll!I tal :'.Iarc-elino (a) )lanuüo-, natural
oc .:\lIllendralcjo. que ll! fuera entre
gado por el :\lauro, con engaños, el
día 2 de Junio último; poniendo a di·
cho ;;(':uoviente y dedús a disposiciol1
ue e::.ie Juzgado coulas personas en cu
yo poder ~~ hall~, ::.i nu acreditan su
I(:gitima adqui!>ición.

y se ruega a todas las _o\!.líoridades
civiles)" miljt::!res se interesen de lo.!í
Ag(;nt~s <.l~ la Polü:ía judicial procedan
3 la t1etendón dt!l inculpado l\Iar<:elin.:>
(a) :\larruño, el que st!rá puesto a. dis
posición de este Juzgado ('n 16 Prisión
corre!ipondi~llk, participán-dose tele
I:F"áficamente la dell:nción.

Dado en :\1~rida a 17 de Julio dI!
193.'i.-El Secretario judicial (ilegible).
}~i Jue:t:, Jacinto Blanco.

JO-9GG3

N'AYADIORAL DE LA :\L\TA

Don Salvador Viada )" López-Puig
('encrg, Juez de inlótrucción de ~sta

ciudad y :.u partido.
Por el ,presen1-\::, se ll.:ima a José Oli

va Garda, dI:! treinta y cinco años de
dad, natural de .Yloral de Calalra\'a
(Ciudad Hcal) y \'ecino en la aclua:idLld
de l.ucena (Có~doba), ambulante, :.l [in
de que el} el término de diez dias,
t'ompare1.ca, ante este Juzgado de im
tl'UeciÓII, sito -en la Avenida de (;alún
y Garcia Hernánde:t:. pura recibirle de
claración como perjudicado en el su
mario que ~e insrmye por el d~1ito de
l"I)bo dt tns arqui!las que cOlltl'nÍlm
",fectos de quincallería, cun el nÚ:llero
Ii\l del corrit:ntL: alio: con el apercib¡~

·miento leg31, caso de no h:.lcer]o.
ü¡ldo tU .:\&.,almvra! de ]a ~lata a

16 de Julio de 19:~5o-EI Secretario ju
dici!!l, Heliodoro Carcia.-Et Juez, Sal
;\'a:dor Yiada.

JO-fH¡6ó

);CLES

Don Eduardo Reines Conons. Juez
lllunic:ipal <le esta \'illll, en funcíont's
de in~truccjón ud p¡lrtidn de ~ules,

!Jvr permiso del propietal'.io.
POr el pr(:s(·nlt·, tIue expido en rnél'i

los Je Jo ",contado t'n ~u1l12rio número
7í de 193.\ sobl'~ denegación de auxi
lin, l'ontl'a Enr¡qu~ J\,ris Hernánd~z.

lJaóo sal}f'J' a todas la!; Autoridades ~"

.l,genh:s Je la Polit"iu judicial Que 8.

virtud de bah!:'l' sido eaptuntdo dicho
proces3do, qUf>t!an :,;n efeclo las requi
hilorias para Sil busca y captura qll~

M, insertaron t'11 la "Gaceta de ),f8
drid" ;)' "Boletln Ofkial" de lH prO\oin
cia de CastclJún de fechas. resp~tiva

:nente, 6 y 2 del. ~\dtlal r ":Boletín Oft
~'ial" de Yalencja de 8 tamlJit:n del ac
lual.

Dado en .\"ules a 15 de Julio de 1933.
El Sl:!cretario judicia.l, Anlbal Vidal.
E[ Juez, Eduardo Reine:r;,

JO-S6tlí:i

OYIEDO

Don Victor Covián Frera, en funcio
nes de Juez de instru'Cción de este par
tido.

POI" la presenle requi~itoria, ~- comO
eoruIlrendido 'In ltl articulo 8.35 dlII la

"¡"tullo: le.y de Enjuiciamlento crlmin:ll,
se cita, llama y emplaza al procesado
Francisco Ft:rnánclez Her~s. de veillíc
años de edad, híjo dé Antonio y -de
Teresa, natural de- esta ciudad. vc:ci:1o
últimamente de Oviedo, de profesión
desconocida y cuyo actual paradero
se ignora, para qu" dentro dd I~rmino

de d tez dias. siguientes al en que ap:.l
r~zca in;¡erta ('sla requisitoria t:'Il la
"Gaeela de :\Iadrid" y t'n el "'Bolelin
01icial" de la prodncia. compan:l..ca,
en la ~alá audh..ncü¡ de este Juzgado
a eonslituirsl:! en pr'i:sion, en Id suma
l"Ío número 88 d.e Ul34 que en el lUis·
lllu st! sigue sobre d:.lI1os, contra el
mismo; apercibiéndole que, de 110 com
j.la¡"e-.:e:-, será dedarado reLelde y le
parará el p~rjuicío que haya lugar en
uereeho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas. la~ AutvrldaJcs. tanto ci\'i!ClI

como militares e individuos de la Po.
licia judicial, que pro{,..dan a la bus.
l·~. ~' captura del n:[e,ido procesado
poniéndole, si fuere habido, 3. disposi
ción de t!.!:>t~ JUlgado ~' en la. CáI'cd de
este partido.

liaJo en Ovieuo a lG dI;: Julio de
1 93 5.-El Se<:retal"io OlegibleJ .-EI
Juez, Yictor Coúán.

JO-9ü(jí

Don Viclor Coviiul Fr.. r(l, ell funcia
nt's dI:: J u~z de ills1rucduu lit: es1t: par
lido.

Por la pre:>cnte requisilOri¡¡. y como
comprendido en el ¡ll"1iculo 83:) dt: jl1.
vi;,;{;nte ley de Enju!l:i¡lllli~ntucriminal,
I>C cHao 11a,:na }' emplaza al prOt:esa\Ío
211anuel Santos A1Yarez, Je veinte años,
hijv <.It: Francísco y Josefa, natural de
Oviedo, ,'ecino de ültc'lu, tie profel>iún
se ignora, y l:UYO adual paradero
se Ignora, para qut' dentro dd ténllino
de diez días, siguientes al eH que tlpa
re:l:ca inserta c:-.ti:l :'l'qui:;jtoria en Ja
"Gaceta d.e ~h.!drid" v \.'u el "Bolelín
Oílcial" de la pro\ i:ida, comparezca
en la S<:lla ~udlel1.:ia ¡je t::>te Juzgado
a notificarle d <lulo de proeesalTIiento
en el !Iulllat'io numt'ro 2;j de 1Il33 qu~

en el mismo sigue sohre robo de ga·
llilláS, <:ontra el mismo :.' otl"OS; apero
cibiéildole que, de no comparecer, sed
dedaradú rebelde y lt: parara el pero
juiciu que h¡l~a lugar en derecho.

Al prupio lielilpo ruego ~. encargO a
todas las Autorid<1dt:'s tanlll civiles
como militlln:s l' individuos (í e la Po
licia judil.:ial, 1.l1l'C prOCl'Uatl a la bu:-.
ca ~' caji tura ud reft'rido procesado
penit:ndole. ~i fuel t-' h ...biuo, óI. disposi
ción d" ...,tl.; JUí:gallo )' ~n la. Ca!"c..,l de
este parli,~o.

Dallo en Oyiedo a lG de Julio de
1 9 3,j.-El SecJ"dllrio (ilc~ib~)o-EI

Juez, Yktor Cuyián.
JO-9{j(j8

P.UIPLOXA.

En \"Írtud de [o al.'o!·dl:ldo por el se·
ñur ,1 uez de instrucción de este parti.
do en pro\'idellCia de hoy, dictada en
el sumario que se instruYIl con el mi
mero 25ti -de 1Y3;1, por muerte de Fran
clsco Goñi Oroz, Uf: setenta año!; d<l
edad, hijo de An tonio :!'" de .Iosefa, n,
ciliO que rué de esta capi tal, cas3du ceJO
Braulia Bel'oiz, de cuyo n13.trimonio
deja dos hijos Ilsmaoos Sel'afin :\. Tri·

nidad, residentes todos en los Estado~

Cnidos; S~ cita a la referida esposa e
hijos para que ~n termino de diez días;
comparezcan en" 'to ,te Juzgado a pres
tar declaración y hacerles el ofreci
¡ni.cnto del sumarie <¡ tenor del articu
lo 109 de ]a ley de Enjuiciamiento cri.
minal; apercibidos que, de no compa
recCI', lo('" p,'U"ara el perjuicio a que ha
va JU"ar con :.IITcn;lo a la Le\"
o Pan~pbna. 18 -d; J ..:1io de i935.-EI
Secrt:ta..io judidal, P. H. Francisco So
lebaga.

JO-9673
PIEDRAB"C'E~A

Don Eusl:lquio González Martin,
J uez municitJ~d de ~';~!f. villa y ejercien
te de instrucción del partido de Pie·
drabuena.

En "irlud del prcs!:nte, ruego a las
Autoridades Ji enl.'argo a los Agentes
de la PoliCÍa judkial practiquen las
más I:H.:lh·as gestiol1í.'~ parl:l la busea y
rescate de un mulo de cuatro años, pl:!
lo rojo, más oe la marca, he:-rado de
las cuatro, con ca1J.ezada de cuero y
marca de hierro al cuello, propio dt:
F~usllno ~ieto Reyes, substraido en
la madrugada del 11 dt: lo:.; corrient6:s
d la í11H.:a de )\uvarreLlonda, dd térmi
no d~ _-\.llchura~, de ~sLe partido judi
cial; poniéndolo, caso de ser habido,
eon la persona en cu~'o poder se en
cuentre, a disposición de este Juzgado.
pu~s al>i lo he acordado en swnario
ql1~ instruyo con el nUlll-ero 33 del año
<Jdual, por" t'! Jelito d.e h¡,.¡rto.

Dádo en pjedrabueJ.1a a Ui de Julio
de l!:1:S;:'.-EI St:crotltario (ilegibie) .-El
Juez, Eustaquio GOllzález.

J0-9674
, REQ"C'E:-IA

Don Tomás Ogayar Ayllón. Juez da
instrucción de la ciudati JI' R~qu(tna y
su partido.

Por la pre'rt:nte requisitoria, y como
comprendido en d numero tercero del
artículo S3~ de la ley -de EnjuiclamIen·
to criminaL se cita, llama y emplaza a
Francisco Escribano Piqueras, de trein
ta ~. cinco ailo:> de edad, c.ie estado viu
tlo. natural de AntelIa, hijo de Fran~

dsco y de :\icomecl-es, \"edno de Ante·
Ila, domiciliado últimamente en la callt!
Ptlri~ima, de oficio jornalero, a fin
de que se pre~enle en este Juzgado
dentro del ténnmo (le quince días, pa
ra responder de tos (,:.Irgos que le r-e
liultan en la causa qUe se instrure con
tra el mismo sobre estafa y constituir.
se en prisiórr decretada por la Supe
rioridad; bajo apercibimiento que, de
no comparecer. será cteclal'ado rebelde
y lt! pararti el )Jerjuicio a que ha}'a
iugar,

A la y(>z encargo a todas las Auto
ridades así ciYiles ~G!UO militares. y
ordeno a los Agentes de la Policía ju
dici31. procedan a la busca y captura
de dicho sujeto, conduciéndole con to
d<'ls las 5egl1ridade~ debl<.i.~s a las cár
celes dll ~ste !Jarildo y a dis.posición
de este Juzgado, I!Ü fuese habido.

Dado en Requena a 18 de Julio de
1935.-EI Secretario, Enrique Fagoaga.
El J ¡¡ez, Tomás Ogayar.

JO-96i3
TETUAN

Don Luis Salazar Rubio. Juez d~

primera in~tancja e instrucción dfll este
partido,
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Por la presente, y como comprendi

do en el número segundo, articulo
seiscientos dieciocho <Iel CódIgo de
Procedimiento Criminal vigente en es
ta zona dlt Protectorado, lSe cita, llama
y emplaza a Miguel Melgar Calle, ve
cino que fué de Ceuta, hijo da Rafael
y de Maria, natural de Montejaque, de
cuarenta años de edad, estado ca5ado
y profesión jornalero, y cuyo actual
paradero se desconoce, para que den
tro del término de cinco diaa siguien.
tes al de la publicación de la presente;
eomparezca, ante elite Juzgado para
constituirse en prisión y responder a
los cargos que le resultan en el auma
tio número 243 del año 1[; ...3 que contra
el mismo instru)·o PO;" col delito de con
trabando; bajo apei,·iliimiento que, de
no verificarlo dentro del ténnino fi
jado será declarado rebeld. y le pa·
rará' el ~rjuício que bubiere lugar en
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas llU Auforidadei tanto civilei ca·
mo militarei y Policia procedan a la
busca )" captura del referido procesa.
do y caso de ler habi<lo lo trasladen
a la Cárcel de esta capital, dándome
cuenta de haberlo verificado.

Dado en Tetuán a 13 de Julio di
1935.-EI Secretario judicial, Jaime
Fernánde%.-El Juez, Luia Salazar.

10-9606

BARCELONA-JUZGAOO NUlMERO 2

Por el presente, que se expide é1l
méritos de le dispuesto por el señor
Juez de primera instancia número 2,
de ~ta ciudad. en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, promo
Tido. por D. Luis Grau Bassa5, en
nombrtl pro:pio Y en el de su he1"IWlllO
Felipe Grau Bassas, de ignorado pa
radero, contra D. Luis Aymat lordá,
po-r ti presente le cita, llama y em·
plaza a dicho D. LUÍs A)-'lDat Jordá,
cuyos domiciliol y paradero se igno.
ran, para que dentro d~l término de
nueve d!as C<>Illparezcan en estos au
toa, debidamente representados, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
qua en derecho hubiere lugar; hacién·
do.sa consta'r Que lal copias aimplea de
la demanda y documentoa obran en
Secretaria, para serIe. entregados u1
que CODlparezcan.

Barcel(}.o.a, 10 de Julio de 1935.-El
Secreta,no judicial, Adolfo Burjalés.

El infrascrito Secretario, certifico:
Qu.e la parte a -cuya inltancia le upi.
de el precedente edicto tiene (l()J:Kl4ldi.
do el beneficlo da pobreza.
Bar~lona, fecha "ut supra".-..Adol.

fe BurJaléL
J"C-781

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 16

En virtud de lo dispuesto por el ....
fiar Juez de primera instancia del Juz·
gado númerO 15 de 4tsta ciudad, en
providencia d. 8 de Junio último,~
tada eo 101 autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, proIllovidoa por da.
fta Paulina Burunat Mateu, contra don
Juan y dolia Josef. Burunat Mateu f
D. Antonio Burunaut Real y las igno
radas personas a quIenes pueda per
judicar la conceai60 de la inscripción
de nacimiento de 111. demandante en el
R&giatro cl~ .. expide el pl"itaente
por medio d~ ou.a.l oH em.plaza a don

Antonio Burunat Real y a las igno·
radas ¡personal a quienes pueda per
judicar la coocesión de la inscripción
en el Registro civil,. solicitada por la
actora, para que dentro del improrro
gable ténnino de dn<:o días, contade
ros del aiguiente al en ~ aparoezca
publicado el presente edicto. compa
rezcan en 10& autos, personándose en
forma.

Con prevención de que, si no ('om·
parecen, se les declarará en rebeldla y
dará por contestada la demanda, con
señalamientc. de los estrados del Juz·
gado para las sucesivaa actuaciones,
y les parará el perjuicio a que hu·
bjer¡~ lugar en derecho.

Barcelona a 10 de Julio d~ 1935.
El Secretario, Juan Comas.

El infrascrito Secretario certifico:
Que el presente edicto se expide a ins
tauda <le parte, que tiene eOJ1(\~o

ti beneficio ~ ¡pobreza.
Barcelona, fecha la ant.rior..-Juan

Comas.
Je-7M

BlLBAO-JUZGADO ~"lWER() 1

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez
de primera instancia del Juziado nú
mero 1, de lOi de Bilbao.

Hago saber: Que en este dkho Juz·
gado Se !ligue juicio volun tario da tes
tamentaría por fallecimiento dI! doña
~icolasa Sar8chaga Basualso, hija di
D. Joaquín y de doña 1Iaria. natural de
Zalla (Vizca)"a), viuda de D. Antonio
Gutiérrez, y CU)·o óbito de dicha cau·
sante ocurrió a los setenta y cuatro
afioIJ de edad en la villa de Portuga
lete, de donde era vecina, el día 16
di! Junio de 1888, promovido dicho
juicio por su nieto y' heredero, D. Ni·
colás de Ugarte y Gutiérrez, represen
tado por el Procurador D" Angel <k
Pablo; y a virtud de resolución de es·
te dia, de confonnidad a 1 articulo
1.055 y concordantes de la ley de En
juiciamiento ciYil, he a~ordado publi
ear el presente, que se fijará en los
estradoli de este Juzgado, e insertará
en ~l Boletlll. Oficia.l de esta provincia
de Vizcaya y GACETA DE )lADRID, citan·
do para que comparezcan en dicho
juicio, en término de quince días, 101
que residan en la Península, y de tres
meses los que residan fuera, a los he~

rederos ignorados del finado hijo y
heredero de la causante, D. Lino Gu
tiérrez Sarachaga, asi como a los hi
jo» y herederos de la misma causante
llamados doúa Dorotea, D. Carlos, don
Marcelino y doña Cruz Gutiérrez Sao
raoha.ga, y en el caso de haber falle
~ido, a los que sean sus herederos o
se crean con derecho a su herencia;
previniéndoles que, de no veriflcarlo.
se seguir! el Juicio en IU reheldia, sin
.,.ol'Ver a citarles, como lo preceptúa
el articulo 1.068 de la lBy d. Enjui·
ciamiento civil.

Dado en Bilbao a :> de Abril de 1935.
El Secretario, Francisco de la Igle&ia
Pln1lla.-El Juez, FI8rm1n Garbayo.

Je-,738

Don José CalUilmpere y Juan, JUft
de ¡lrimera iutanoia d. Cooent&.!:na 7
su parU.do.

Por el presente, hago laber: OU8I en
"te Juz¡ado le tramita e&ped1ente

instado ,por D. Elías Esteve Rels, eomo
heredero de D. José Esteve Reig, Re
gistrador que fué de la Propiedad de
este partido, para la devolución de la
fianza qUé este Ultimo constituyó para
responder del buen dese~pefio de di
cho cargo: en el que be acordado. •
los efectos del articulo SOi d6 la le1
Hipotecaria y 409 de su Reglamento,
se haga público por medio del pre&en·
te, a fin de que los que tongan alguna
acción que deducir coutra dicho se·
ñor Registrador por actos realizados
en el ej~rcIcio de liU car.go formulen
la reclamación oportunll. a cuyo eleG
to se hace constar que el último Re..
gi~tro que sirvió dicho interesado fui
el de este ,partido, habiendo desem·
peñado a.nkriormente y con carácter
de intcrio los Registros de Hu6rcal·
Oyera (Almeria), VinL""01 <Caste1l6n
de la Plana). La Bisbal {Gerona)... y en
propiedad Jos d-e Fonsagrada (LU~,.».
Cervera. del Rio Alhama (Loaroño),
Calamocha (Teruei), A1bocáC.r '1 iMo
rella (Caslellón d. la Plana), Daroea
(Zaragoza), Oren.. f Villajoyosa Ul1-
cante). .

Dado ~n Cocentaina • 16 d. Julio
de 1935.-El Juez, Jo&4 Canae.mp.....
El Secretario, Rafa-el Esteye.

IC--7ao. ~

LERlDA

En la de..~anda de divorcio dedne!.d..
ante este Juzgado por doña Rosa. Orrii
Sole contra su marido D. José Sole Ru·
fat (asunto número 105) del corriente
año de 1935, I;e ha dictado la siguiente

"Provi.dencia: Juez accidental, sefior:
~liró.-Lérida, 16 de Julio d. 1935.
Proveyendo en el precedente escrito
ratificado )"a por doña Rosa Orrit Sole,
se admite la demanda de divorcio _
[o princi¡Jal formulada, teniéndose por
parte en ella al Procurador D. Antoo1o
Baro Bonat en nombre y aceptación To"
luntaria da dioha 5eñora. y &8 confte~
traslado con empIazami~to tU marido
deman<lado D. José Sol. Rufat I ÜUl
trisUno Sr. Fiscal, para <¡'.le oomparez.
can y la conttiten ~ dicha demande.
dentro del pIdo d. Teint. dial, "1 ..
vista del ignotado paradero del primeo
ro, empláceaelt mediante cédula q&HI ..
insertará en ~ "GlI.C8ta d. Madrid" "
"Boletín Oficial de la Generalidad 4t
Cataluña", fijándOle otra en 101 Eatra
dos. d~ este Juzgado. S. decreta la ...
paración de loa CÓn)ílgea de que ..
trata, señalándose eomo domicllio d. la
mujer el de su madre dada Rosa Sol,
Aubacl1. en el PUMblo de BeU·Uoch. bajo
cuida.<J.o se pone al hijo habido dtl DI&
trlmonio, prni.n..iáud0J8 el ¡narido ;
no moleste a &U mujer, al hijo, ni a
demás peri,onas que con '1 habitaD
la casa; bajo apercib1mien~ tu o~
caso, de ,pararle el perjuicio a qua •
derecho hubiere lugar, formándoat _
este particular la oportuna pieaa Itpa.o
rada, quedando con ello r-NUoelta la ma
Qifelitaci6n del primer otrod. Y •
euanto al aegundo, a8 tiene por forma¡,..
lada la d~anda de pobreu OOD la _
me dará cuen la la Searablrla.

Lo prov~yó y Arma t1 Ir. 1). l~

Miró EspIuga, Juez mun1clpal 1.e~...en funcione¡ <la primlra inltancla
partido por didrulat do permiso
propietario; d.. q1.W d.oy fe, J~
Ante mí, Antonio Ol1ver. 1 .aow- ,
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Je--¡88

JC-730

y ,para que sirva de notificación y a
la 'Vez emplaz~miento a los efectos y
terminos dispuesios :Y apercibimientos
legales al demandado D. J osé Sale Ru·
fat, d.e ignorado paradero, libro la pre.
tiente en Lérid:-t a 1i d.e Julio de lOas.
El Secretario judicial. Antonio Olivero

. JC-i42

:\IAT.-\.RQ

En méritos dI: juicio de divorcio
¡,rolllovido jJúr D. Juan GonztUez Abe
llán, se ernl,lalil par medio de-l presen·
te a Sil eSlJosa demauWlúa. doña Cán·
dida Luis~ ~avas<:ués Sancho, de ig·
norllldo par..derú. a fin de que dentro
d.~l t~rmino de yt:Íute! días COlllperel:
ca ante este Juzgado de primera ini·
tancia de .\iataró, personándo~enfol'.
rHa en tales autos y ~ontHte la de·
manda, formulando en su caso recon
.'enciÓn.

~lataró, 18 de Julio de 1935.-El Se.
creta:,iú judicial, ){iguel Serrano.
Visto bueno: el Jue-z dt primera inll·
tancio, :\Iigud Cigd.

En méritos de autos incidentales de
pobreza d~ D.•Iuan González .o\bellán,
Sto emplaza por el presente a su espo
iSli demanduda, doña Cándida Luisa
Xavascues, dI:' ignorado pllradero.)o·
domicilio, a fin de que dentro del
tümino de nuevtI días comparezca
Hnte el Juzgado de primera instancia
d.e }lataró, personandose en fonna en
los autos, r conteste la demanda. aper
cibiéndol~ que de no verificarlo le
sustanciará el incidente con 111. .10111.
!"epresent..dón dd Estado.

.11.ataró, 18 do? Julio de 1935.-El Se·
..:reiario judicial, ~liguel Serrano.
'Visto bU~'no: el Ju~z de primera ins
tancia, lIiguel Ciges.

SEVILLA J l'ZGADO ~U)lERO ~

!f.n virtud a lo acordado por el lSe
fior Juez de primera instancia núme
ro 5, ·de esta t¡);pital. en cumplimi~nto

de orden de la Superioridad, referen
te a autos seguidolla instancia de doña
Carmen Caballero Rodriguez contra
!lU marido D. José González ~a.vas, so·
bz"c alimentos proyisionales, se cita
pur mediú ue :a jJres:tnte a dicha acto
ra señora Caballero Rodríguez, a fin
de que en el término de diez días, como
parezca ante la. Excma. Audiencia de
t!ste t~rritorio para ratificarse o no
t!n el escrito presentado por IU Procu
rador D Francisco Chiclana., fecha 18
dt: Septiembre última, por el que ,e
desiste del seguimiento del rollo de
expresados autos; apercibida qua, die
DO verificf:Jrlo, se la tendrá por ratin
~ada en mencionado escritO.

y para que sirva de citación en for
ma a dicha señül'a, expido la ?resente
para su in:scrd611 en la "Gaceta de }la.
drid" )' "Boletín Oncial" de esta pro·
vincia, y firmo en Sevilla a 13 de Julio
de 1::J35.-El Secretllrio (ilegible).

Je-728
SE(jOYU.

Don Angd del Barrio ~lartin. Juez
IlJUDiCipaJ. de .esta -ciudad en f~iO.Qei

interinas del de primera Instanda del
partido por Ullar de licenci~ el propie·
tario.

Hago saber: Que en los autos inci
dentales de pobn:za seguidos en este
Juzgado y de los que luego :se hará
mención, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como :sigue:

"Sentcncía.-En la ciudad de Segovia
a 17 de Junio de 1935; el SI'. D. Hicar·
do Guerra Blanco. Juez de primera ins
tancia de la misma y su vartido; ha
biendo visto los }Jrest=ntb autos de in·
cidente de pobreza, tramitados en este
Juzgado a instancia del Procurador don
Salvador Bernal ~lartin. en nombre y
repre5entación en concepto de pobre de
D. Xicomedes Páez Garrido, ma)'or de
edad, célibe ~. yecíno de B¡Oieva, Cura
párroco de dicho pueblo, y defendido
por el Letrado D. Gabriel José de Cace.
res y )luñoz, contra doña :\iarta Sanz
Gimeno )" otros, y en el que es parte
el Sr. Abogado dd Estado.

Fallo que debo dedal'ar )' declaro po
bre en sentido legal al dClllanúaute en
este incidente, D. l\icom~des Páez Ga
rrido, Cura parroco de BI"ieva, y en
representación de dicha parroquia,
para que pueda litigar en tal concepto
y en juicio sobre reconocimiento de
Censos y pago delJensiones contra
doña jlarta Sanz Gimeno, D. Inocente
Sanz Esteban, D. :.\lanuel Gómez Gar
cia, D. José >lartin Palacios, D. Eusta
quio Gil López, D. Francisco Herranz
Sanz, D. Eugenio Gil Sanz, D. Pedro
Isabel Llorente, D. Tomas )lartin Gó
mez, D. .Francisco ~lartir. de Pedro,
doña Gertrudis Palacios D. Antonio
:\lartin Sanz, D. Segundo Redondo :Sauz,
D. ~icolás Herranz Sanz, D. Raimundo
GU de Pedro, D. Celedonio Gil de Pe
dro, doña Gwuersinda Redondo Sauz,
D. Jacinto Caldiel Gil, D. Yaleriano Gil
Sanz, D. Rufino .sanz )lartín, D. Balbi
no Sanz Gimeno, D. )lamerto López :\lu·
ñoz, D. Celestino :Rodríguez Sánchez,
D. Paulina Isabel López, D. FrancÍi:>co
Elli:udero Berna! Doña Valeriana Ba.
)o'ón, D. Rafael .H.edondo Herrauz, doña
Juliana Herranz ::ianz, D. Clemente }lar
tío }lartin, D. Florián Cardíel Gil, don
Alejandro de la Fuente, D. Victoriano
de Pedro Herranz y D. )larcos liil Ló·
pez "'ecinos de Brieva; D. Isaac Este.
ban )' D. Gabriel Redondo Sanz. ved·
nos de esta ciudad: D. Juan :\lartín,
vecino de Basardilia: D. Victoriano LIo
rente }lanzano, vecino de Torre.::aballe
ros; D. Francisco de Pedro Herranz, y~.

cino de Adrada de Pirón, :r D. Zacarías
Gil Sanz, .de ignorado paradero, e in·
cidencias que :ie desprenden del IDl:!n·
cionado juicio, declarando de oficio las
costa::i de este incidente.

~-\si por esta mi sentencia, definiti\;a·
mente juzgando. lo pronuncio, mando y
firmo.-Ricardo Guerra.

Dicha sentencia ha sido publicada en
el día de su fee:ba."

y para que conste en cUlnplizn1ento
de lo acordado en providencia de esta
fecha, e.xpido el presente en Segovia a
19 de Julio de 1935.-El Sl..'Cretario ju.
dicial, P. R., :Martin Alvarez.-Visto
bueno: ei Juez municipal. Angel del
Barrio l\1artin.

JC--i4.1
TORO

Don Agapito Lorenzo Gonzále:z, JuCZ. - ~,. ...... ...

de priméta instancia interino de la
dudad dI" Toro )' S~ partido.

Por el ¡.¡rcsenic. Sto hace saber: Q le
p(Jr aUlo de esta fecha se ha aprobado
el uorn1>ramk·nlo de Síndicos de .d

quiebra de D. Regino Benito Prieto.
comercian te dl: esta plaza hecho por
la Junla dt: acreeJ.or~~ del mismo en
la ceicbrada a tal iin el 11 del actua.l..
a famr de D. Andrés Alvarez Rodrí
guez. D..\gustin }lartin Barba y don
~larcelo Alva;''::~ Tejedor. ma~'ores de
edad, casados. to:n~rda!¡t(;s y \'c:lC:-inoi
de c~ta dudad, los cuales han 3<,eptado
y tomado p(lsc~tón del cargu, previ
niéndose que se haga e:J.trega arde.
ridos Síndicos de l:Uan~O corresponda
al quebl'ado.

Dado en Toro a 16 de; Jll!io de 193,).
El Secretario (iJegililei.-EJ Juez. Aga
pito Lorenzo.

JUZGADOS .MUNICIPALES

OTERO DE SARlEGOS

Don :\todt:s,o de León Fidalg.o, Juez
municipal dI: Otero de Sariegos (za·
mora).

Hago sabcr: Que durante el plazo dil
exposición al público de la vacante del
cargo de Secretario del Juzgado mUA
niciual de este pueblo, a concurso di:
trasiado, no se ha presentado solicitud
alguna del mismo, y en su virtud, sr:
anuncia nuevamente a concurso IibI'íl
por el plazo de quince dias desde qnt
aparezca este anuncio en la "Gaceta
de .:\Iadrid" \" "Boletín Oficial" de la
provincia, pudiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias, debidamente reina
tegradas, duranle este plazo, en ~stf:

Juzgado O en el de primera instancia
del partido de \'illalpando. acompaña·
das con los documentos necesarios de
bidamente legalizados.

Otero de Sariegos. 15 de Julio de
1935.-El Juez municipal, Modesto de
León.

J0--9621

POZOA!'o:TIGl'O

Don Juan Cas!J'o Ramos, Juez muni·
cipal de Pozoantiguo {Zamora).

Ha,qo saber: Que en el juicio verbal
de faltas seguido en este Juzg::ldo dt'
orden de la Superioridad, por infrac·
ción a \a ley de Caza, contra Cayetano
~Iartin Comontes y otros. cuye> para.
dero y domicili..... dt' éstto Se ignora. por
el prcsen tI;: ci to, llamo y emplazo para
que comparezca f!n este Juzgado el día
i del próximo lIles de Agosto, y hora
de las quinct". con las pruebas de que
intente valene, cl! dicho acto; ad""Í1'"
tiéndole que. de- no comparecer, se ce·
lebrará el juicio, eu rebeldia, y le paA
rará el perjuicio a que haya lugar,

y pata que sir\"a de citación en fa!'"
Ola al l'ef¿l"ido C:.tyet:mo ~lartin Ca-
montes expido el presente t::n Pozoan
liguo a 16 de Jubo de 1935.-El Juez
municipal, Juan Ca<:tro Ramos.

J0-962i

Sucesores de Rh'adeneyra, (S. A.),
Past:1,l de ,san Vicente, 20.


